
ARO CCXXIV.-  Núm. 226           Viernes 14 de Agosto de 1885 T o m o  I I I.=Pág. 471

PA RTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 

en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

R E A L E S  . D E C R E T O S
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en declarar comprendido en el art. 6.° de la ley 

orgánica del Consejo de Estado al Consejero de la^Sección 
de Gobernación de dicho alto Cuerpo D. Antonio Guerola.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

©aatMl®.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar comprendido en el art. 6.® de la ley 
orgánica del Consejo de Estado al Consejero de la Sección 
de Hacienda de dicho alto Cuerpo D. Salvador López Gui
jarro.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

¿&aatGxiio sSeS C a n ti l lo .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Consejero de Estado á D. José Ma
ría Valverde y Herrera, como comprendido en el caso 8ñ 
del art. 6.° de la ley orgánica de dicho Consejo, destinán
dole á la Sección de U ltram ar del expresado alto Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

A satoni®  d e l

f • De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
n istros,

Vengo en nom brar Consejero de Estado á D. José Gu
tiérrez de la Vega, como comprendido en el art. 7.° de la 
ley orgánica de dicho Consejo, destinándole á la Sección 
de Fomento del expresado alto Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Á n& m ío  CánOTasi d e l  C a s t i l lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á 

lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria, y en la 
regla 2.a del 283 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro de la propiedad 
de Ayora, de cuarta  clase, á D. José María Beltrán Bene- 
dito, que sirve el de Molina de Aragón, y es el más an ti
guo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1885.

SILYELA
Sr. Director general do los Registros civil y de la propie

dad y del N otariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro de la propiedad 
de Alíaro, de cu a rta  clase, á D. Plácido Satorras Macía, 
que sirve el de Valencia de A lcántara, y resulta con dere
cho preferente en tre  los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1885.

SILYELA

Sr. Director general de los Registros civil y 'de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujución á 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para  su ejecución, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro de la propiedad 
de Puebla de Sanabria, de cuarta  clase, á D. Luis Salazar 
Vargas, electo del de Santa Cruz de la Palma, que es el 
único aspirante que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1885.

SILVELA.
Sr. Director general do los Registros civil y de la p ropie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo; Sr.: Aprobando S. M. el R e y  (Q. D. G.) lo pro

puesto por el Director general de Instrucción militar, se 
ha servido conceder plaza de alumnos en la Academia 
general m ilitar á los 268 aspirantes que se expresan en la 
adjunta relación, que empieza con X). Antonio Cué y Blan
co y term ina con D. Alejandro Gortázar Arrióla, cuyos in
dividuos son los que han obtenido mejores notas entre les 
aprobados en los exámenes de oposición que acaban de 
celebrarse en dicho establecimiento, con sujeción á lo dis
puesto en el reglamento.

De Real o.» den lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 10 de Agosto de 1885.

QUESADA
Sr. Director general de Administración m ilitar.

Relación nominal de los £68 aspirantes á ingreso en la Acade
mia general m ilitar , á quienes por Real orden de esta, fecha se 
les concede plaza de alumno por corr esponderUs en virtud  
d i art. 95 del reglamento orgánico de la misma.

Número
NOMBRESde preferencia.

1 D. Antonio Cué Blanco,
% D- Manuel M mella Corrales.
3 D José Martínez Díaz.
4 D. Gaspar Líobet Villanas.
5 D. Esteban Solanes Roca.
6 D. Aun lio García Monleón.
7 D. Manuel Melgar Alvarez de Abreu.
8 D. José^Oampany Pors.
9 D. Ramón López Dcmenech.

10 D. Santiago Bassol Olivar.

Número NOMBRESde prelerencia.

11 D. Luis Masío Bru.
12 D. Luciano Lozano y Gómez de Barreda.
13 D, Agustín Aviles Arnau.
14 D. Julián Barrio Lías.
15 D. Carlos Lirón Ayuso.
16 • D. Enrique Moreno Burguero.
17 D. Luis Gómez Cruells.
18 D. Antonio Jáudenes Nos tares.
19 D. José Csm lejo Mear.
£0 D. Felipe Carreras Sánchez.
21 D. Manuel López de Castro.
22 D. José Amores Garay.
23 D. León Pérez Mussoll.
24 D. Francisco Ituiz González.
25 D. Emilio San Martín Torrente.
26 De Ramón Jiwes El ola.
27 D. Patricio Prieto Llovera.
28 D. Manuel Casas Medran©.
29 D. José León Alvarez.
30 D. Ernesto Mirach Arrufat.
31 D. José Lefcamendia López.
32 D. Joaquín del Castillo Arizmendi.
33 D. Santiago Pérez Díaz.
34 D. Fermín García y García.
35 D. Carlos St.or Moreno.
36 D. Eusebio Alfonso Gofo.
37 D. Manuel del Cueto Castillo.
38 D. Luis Cabrera W arleta.
39 D. José Casado Moyano.
40 D. Manuel Martínez Soliva.
41 D. Francisco Dicenta Boscli.
42 D. Juan Urquía de Redecilla.
43 D. Manuel Bernáldez y Canga-Arguelles.
44 D. Alejandro Pérez-Caballero y Pérez-Caba-

ballero.
45 D. Manuel Grrcía Díaz.
46 D. Ramón Pérez Sánchez.
47 D. Francisco Rivera Suárí z.
48 D. Emilio Sandoval y González de Herrero.
49 D. Carlos Jiménez Bretón y Merry.
50 D. Elíseo To!edo y García.
51 D. Eduardo Martínez Fontela.
52 i). Aliunso Martín Garrido.
53 D. Manuel Cotón Cruz.
54 D. Felipe Sánchez Navarro.
55 D. Francisco Jiménez Serrano.
56 D. Indalecio Vázquez Sánchez.
57 D. Joaquín Rodríguez Arcega.
58 D. Manuel de San Pedro Ayraat.
59 D. Juan Coig Serres.
60 D. Simen Serena Moreno,
61 D. Valeriano Molina del Valle.
62 D. Francisco Calvo Lucía.
63 D. Eduardo Ufer Vidal.
64 D. Baldomtro Cifuentes Cerbello.
65 D. Enrique Benedicto García.
66 D. Antonio Díaz Henidobro.
67 D. Nemesio López Casarriego y Villa-mil.
68 D. Rafael Capablanca Garrigó.
69 D. Juan Fernández García.
70 D. Ildefonso Martínez Lázaro.
71 D. Antonio Permuy Manzanete.
72 D. Ricardo Ballenilla Espinat.
73 D. Leopoldo Esteller Mi ñaña.
74 D. Emilio Alvarez Alcalde.
75 D. Vicente Oslé Carbonell.
76 D. Pablo Montesino Espartero.
77 D. Luis Barcina Fernández.
78 D. José Alvarez Moreno.
79 D. Cristóbal Sampol Frau.
80 D. Emilio Moreno Olmedo.
81 D. José Palomino Señan.
82 D. José Rodríguez Alvarez.
83 D. Manuel Trejo Martínez.
84 D. Ramón Cueva Alvarez.
85 D. Ignacio Auñón Chacón.
86 D. Teodoro Montero Jorres.
87 D. Eduardo Pérez Ortiz.
88 D. Jorge Boguerín Guací.
89 D. Emilio Pou Magrané.
90 D. Joaquín ds la Torre de Mora.
91 D. José Moreno Monje.
92 D. Juan Losada Bartholomé.
93 D. Emilio Martínez Solar.
94 D Rafael Pérez Herrera.
95 D. José Msse&reñas García.
96 D. José Lenespleda Torres.
97 D. José Valero Barragán.
98 D. Leandro Ossorio Buxens.
99 D. Eladio Soler Pacheco.

100 D. Rafael Ramón Abaría.
101 D. Juan Massot Matamoros.
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Numer0 NOMBRES
de preferencia.

402 D. Ramón Ballesteros Coll.
403 D. Javier Aspillsga Arleche.
104* D. José Lencería A loara z.
105 D. Lorenzo Marín Donet.
106 D. Agustín Marzo Balaguer.
107 D. Martín Acha Lascaray.
108 D» Luis Sortazar Ariola.
1G9 D. Aniceto Larripa Sevilla.
110 D. Esteban Rico Urquiola.
111 D. Félix López Caparros.
112 D. Antonio Esteban Ro ior.
113 D. Luis Fernández Muñiz-Perotes.
114 13. José Jarelo Prieto.
115 D. Ramón Puig Ramón.
116 D. Manuel Nieves Coso,
d i 7 D. Pablo Suárez Caín ¡ó!.
118 D. Ramón Hontanar V illanueva.
119 D. Juan Hoscoso Hoscoso.
120 D. Félix Hernández Báinz.
121 D. José Gobartt Urquía.
■i22 B. Manuel Lorenzo Alcóu.
128 D. Luis Benegas Fien fuegos.
124 D. José Sañudo y López Talaya.
125' D. Santiago Rodríguez Díaz.
126 13. Graciano Guasa da Pérez.
127 D. Luis Palanca Monzón.
128 D. Ricardo Btirgucie Lana.
129 D. Ricardo Vázquez Casares.
130 D. Rafaei L 1 anes A ! on so.
131 I). Manuel Alcántara Pcdrinaci.
132 D. Felipe Borbosa Frates.
133 D. Ramón Novoai y Manuel de Vil lona.
134 D. F i piano de la Hoz X uíim .
135 D. Antonio Rubio Ganga.
136 D. Manuel Estebe R,eol.
437 D. Adolfo Castro Revilla.
138 ' D. Pedro MontiHa Casal.
139 IX Juan Cuervo Guier.
140 D. José Cifuentes Rodríguez.
141 D. Juan Iíeliger Albeni.
142 13, Luis Diez báñe hez.
143 D. Alberto Martínez Sauz.
144 D. Nicolás Campaner 0¿pó.
145 D. Aquilino Suárez ñrgüelles.
146 I). Fernando Fernández de Córdoba y Moliuj
147 D. Felipe Martínez Remero.
148 D. Luis Illana y Sánchez de Vargas,
149 D. Enrique Dalias Martínez.
150 D. Juan González Lara.
■151 D. Cristóbal Castañeda Castañeda.
152 D. Eduardo Curie 1 Miarons.
153 D. Manuel Blanco L 1. órente.
134 D. Pedro Rabenet, EMiavarría.
155 D. Antonio Vieitcs Ocampo.
156 D. Luis Guzmán de Villoría y A va ría.
157 D. Juan Jiménez Echevarría.
138 D. César de la Sierra y ;ckm i.
159 D. Antonio Torrente Ferrer.
160 D. José Marín Palacios.
161 D. José Martínez Oieiza.
162 D. Ernesto Sánchez del Castillo.
163 D. Manuel Banjuán Bello.
164 D. Enrique de Medrana Me recio.
165 13. Federico Fernández y Sánchez Caro,
466 X). José Cueto Avila.
167 D. Joaquín Rerniok O a sanova -
168 D. Luis López Ve seco.
469 D. Pedro Sánchez Gómez.
170' D. José Sánchez Pérez.
171 D. José Primo de Rivera y Orb.meja.
172 D. Baldomcro de la Portilla Martí.
173 D. Celestino Rey Briagas.
174 D. Vicente Vidal A; ha rea y Bu-l&z&r.
475 D. Mateo Nogueras Relinchón,
176 D. Manuel Mesa Seigler.
177 D. Antonio Agulló Cappa.
178 D. Ismael Silva Mei> na*
179 D. Antonio Fernández de Córdoba y Molina.
!80i D. Mario Ruiz de la Taire,
481 IX Martín Loma Sen Juan.
182 D. Antonio González O lid.
183 D. Luis Vida Ma seres.
184 D Fernando Vidal Fresmero.
185 D. José González Rodríguez.
186 D. Antonio) Arqueros Trican.
187 D. Aquilino* Fuga y Mates.
488 D. Sergio Suárez de Deza y Raí re.
189 D. Ibm ás SigRer Sánctmz.
180 D. Alvaro G arcía S ni Pedro González.
491 B. Manuel C ortés Morro.
192 D. Federico Mo razo Alongé.
493 D. José García Islanes Osorio.
194 D. Carlos León v' D ártico.
195 D. Emilio Calvo" Valí espío.
196 D. Eugenio Amil .Masteló.
497 D Gregorio Franoi. *<• Espigo.
198 D. Fernando Lasher ts Bargas.
199 D. Francisco Fernánu 'tz de íbarra y Gamarrs
290 D. José Vázquez Marti uez.
201 D. Godofredo Kouvjías Aióaz.
202 D. Luis Algornoz  ̂ Fern ández.
203 D- Cecilio Orúe TJrrutia.
204 D. Inocencio Martín Pérez.
205 D. Benigno Hoi güeras C árdelas.
£06 D. Carlos López Fantistcban.
207 D. Ildefonso Comiíre Toledo.
208 D. Joaquín Parraga Benavente.
209 D. Manuel Lozano Verde.
210 D. Ervigio de la Iglesia Rosellú.
244 D. Antonio Rivas Linares.
£12 B. Martín Verriú Fornés.
243 D José Molina Cádiz.
244 D. Antonio Cea Bautista.
£45 D. León Luengo Carrascal.
£16 D. Gabriel Gil Váre hez.
217 D Augusto Ce ule Piay.
£48 I). Ramón Reguero Guisas oh:.
£19 D. José Novés Cid.
220 D. Rafael Márquez Caballero.
221 D. Gregorio Montier Martínez.
222 D, Marcelino Guerra Jáeregtii.
£23 D. Sinforiano Trove délo del Coso.
£24 D. José López Vicente,
£25 D, José Mandado Salamó.

Numero  „
NOMBRES

de preferencia.

226 D. Eugenio Sánchez Cuervo,
227 D. José Fernández Muñía.
228 D. José Bartolomé Cagiga.
229 D. José Jiménez Andino.
230 1), A urdió Cantero Negrete.
£31 D, Mariano Romero Aguilar.
232 D. Agustín Si i vela Corral.
233 D. Ernesto Morillo Rodríguez.
234 D. José Joreto Escobar.
235 D. Luis Contreras López-Mateos.
236 D. José García Sevilla.
237 D. Rafael Berna! Pastor.
238 D. Ramón Echagüe Alvarez,
239 D. Celestino Espinosa Sánchez.
240 13. Miguel Ouete Fernández.
244 D. Juan Pérez Díaz.
£42 D, José Españo 1 N uñez.
243 D. Pedro Serrano Revuelta.
244 D. Enrique A i vare z Leyra.
245 D. Joaquín Lunia y García de las Mes tas,
246 D. Dionisio de i as Fieras Pérez.
£47 D, 'Ensebio Rubio Martínez.
£48 D. Miguel Hernániz González.
249 D. Joaquín López de Letona y Moral
250 D. Ricardo Rodríguez Rubio.
£51 D. José jmióhí z de la Serna y Damas.
252 D. Rafael González de Rivera y Montero.
253 D, José Barrera, Díaz
254 D. Emilio Barrera Luyanlo,
255 D. Fernando Zappino de la Cueva.
256 D. Eduardo Córdoba de la Cueva.
257 D. Fernando Ruieh Fons.
258 D. Pedro Larrunube Pascual.
259 D. Manuel Buarez Vigil y Pinedo,
260 D. Juan Casteinou Gracia.
261 D. Antón o Cano de Santavana del Pino.
262 D. Juan Frías Bouza.
263 D. Saturnino Martínez Martínez.
264 D. Gregorio Grchuet López dei Hoyo,
265 D. Antonio Matres de la Torre.
266 D, Francisco González del Vaiíe-Torrens.
267 D. Antonio Rubio Gálbez.
268 D, Alejandre» Gortázar Arrióla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR
En vista de las consultas dirigidas á este Ministerio 

con motivo de las dudas que ha ofrecido á varias comi
siones provinciales la aplicación de la ley de R eclutam ien
to y Reemplazo del Ejército de 14 de Julio último, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo siguiente:

4.° La revisión de exenciones otorgadas en años ante
riores no se verificará en el reemplazo actual cuyos té r
minos ha sido preciso abreviar para hacer la transición 
de la antigua á la nueva ley.

2.° Dicha revisión tendrá lugar al term inar la clasifi
cación de los mozos que sean alistados en Enero próximo 
para el reemplazo de 1886, y comprenderá las exenciones 
concedidas en los reemplazos de 4883, 84 y 86, y en el 
actual, ó sea el segundo de 4885, rigiendo para  los tres 
primeros la ley reform ada en 8 de Enero de 4882, y la 
Real orden circular de 46 de Julio de 4883, y para el ú l
timo la F-y vigente que no exige reclam ación de parte in
teresada para estas revisiones.

3.° La fecha á que se refiere la regla 44 del art. 7.9 
para apreciar Jas circunstancias necesarias al goce de una 
exención, será para, el actual reemplazo la de 46 de Se
tiembre próximo.

4.° El núrn. 2.° del art. 26 sólo será aplicable á los 
mozos que no hubiesen cumplido 35 años de edad á la 
fecha de la publicación de la ley vigente, con arreglo á lo 
consignado en el primero de sus artículos adicionales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 42 de Agosto de 4885.

VILLAVERDE

Sr. Gobernador de la provincia de....

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar el adjunto pliego de condiciones redactado por 
esa Dirección general para la adquisición en subasta pú
blica de 500 juegos de micrófonos, teléfonos y tim bres con 
destino al servicio de las comunicaciones telefónicas du
rante el actual año económico, disponiendo al propio 
tiempo se anuncie y celebre la indicada subasta con a rre 
glo á dicho pliego.

De Real orden lo comunico á V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 14 de Agosto de 4885.

VILLAVERDE 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

 Sección de Telégrafos,
s En cumplimiento de lo dispuesto en la anterior Real orden, 
i esta Dirección general fia señalado el día 44 de Setiembre 
} próximo ver,idero, 4 k s  dos de k  tarde, para la celebración de 
i la subasta que en la misma se expresa, cuyo acto tendrá lugar 1

en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, 
sito en la calis de Claudio Cuello, núm. 8, piso principal, con 
arreglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta 
la adquisición de 500 micrófonos con dos teléfonos y un timbre 
cada uno o

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del cuerp® 
de Telégrafos, verificándose el acto en el despacho dpi Ilustrí- 
s im o  Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos á los 30 días de pu
blicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente s i  
éste fuese festivo.

2.a Para tom ar parte en la subasta es indispensable consig
nar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 
del importe dei m aterial al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Madrid, con entera sujeción al pliego de 
condicione» inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha, 500 
micrófonos de tal sistema con dos teléfonos de tal sistema y un 
timbre por cada micrófono, y para seguridad de esta proposi
ción presento el adjunto documento, que acredita haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos la fianza de 2.750 pese
tas, importe del 5 por 400 del valor total del m aterial al tipo 
de-subasta; comprometiéndome á entregar dichos aparatos por 
la santidad de tantas pesetas cada micrófono, con sus dos cor
dones, dos teléfonos y un tim bre.

(Fecha y firma.)»

4.a Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y 
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En eí término de 15 días, á contar desde la fecha en que 
se le comunique la aprobación y adjudicación de la subasta, de
berá el contratista consignar por vía de fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso en la Caja general de De
pósitos el 40 por 400 de la cantidad en que se haya rem a
tado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; en 
la inteligencia que de no verificar ambas cosas en el plazo m ar
cado, perderá el depósito provisional que hizo para tom ar par
te en la subasta, quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y de 
dos copias, que se rem itirán á la Dirección general, son de 
cuenta del contratista, el cual abonará también la inserción 
del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , s in  cuyo pago no p o d r á  
otorgar el con tra to .'

6.* La entrega principiará á los 45 días de comunicada al 
contratista la adjudicación definitiva de la subasta, con la 
tercera parte por lo menos del m aterial subastado, y term i
nará en los otros 30 días siguientes, completando el to ta l del 
m ismo m atería!.

7.a Si dentro de ios plazos marcados no hiciese las en tre
gas, podrá hacerlo en los 45 días siguientes, pero con la deduc
ción en este caso de 5 por 400 del valor del m aterial que no 
hubiese entregado oportunamente.

8.a El m aterial será reconocido en el punto de entrega por 
el funcionario ó funcionarios que la Dirección general del ramo 
determine, el cual desechará todo el que no reúna las condi
ciones de contrata, estando obligado el contratista á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, excepto 
los aparatos y máquinas especiales , y á satisfacer ios gastos 
que ocasione,.

9.a Si en el reconocimiento que por la condición anterior 
se haga resulta alguna cantidad de m aterial inútil, tendrá que 
reponerla el contratista con otra, que reúna las condiciones 
exigidas en el plazo de 30 días, contados desde la fecha en que' 
oficialmente se le comunique la partida ó cantidad que tiene 
que reponer.

De la cantidad que se deseche y reponga no ss hará la de
ducción de que tra ta  la condición 7.a

40. Be rescindirá el contrato satisfaciendo al con tra tis ta  el 
m aterial que hubiese entregado; pero perdiendo la fianza si al 
term inar la ampliación de cada uno de los dos plazos no hu
biese entregado el m aterial que á ellos corresponde, como 
igualmente si en el plazo de 30 días no re tira  y repone con 
otro ú til el que se deseche por no reunir las condiciones de 
contrata.

44. En cualquiera de los casos en que la Administración se 
vea obligada á rescindir el contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá precederse á nueva subasta,, ó á la adquisición 
directa dei m aterial que falte, respondiendo la fianza del p ri
mitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, y tam 
bién sus bienes si aquella no alcanzase, todo con arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852.

42. Si el contratista dem ostrará que el haber dado motivo 
á la rescisión del contrato hubiese sido por causas ajenas á su 
voluntad, y ofreciera cumplir su compromiso en un breve pla
zo, podrá la Administración concederle, si lo estimase con
veniente, y páralos efectos de evitar la rescisión, Ja prórroga 
para k s  entregas que prudeneialmente le pareciese; pero sólo 
en el caso de fuerza mayor se le dispensará al contratista 
la rebaja de precio por retraso en las entregas.

43. El im pone del material recibido se satisfará por lib ra
miento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación de Pagos por obligaciones del Ministerio da la Goberna
ción, previa consignación del crédito necesario por la Dirección 
general del Tesoro público. La disposición del pago se hará al 
finalizar la contrata, mediante las certificaciones del encarga
do ó encargados del reconocimiento definitivo, en las que cons
te que el m aterial cumple con todas las condiciones de contrata, 
cuyos documentos se rem itirán á la Dirección general de Co
rreas y Telégrafos, l ección de Telégrafos.

44. La entrega del material se verificará dentro de los al
macenes de has oficinas telegráficas de Madrid.

45. El tipo máximo por el que se adm iten proposiciones es 
el de 140 pesetas por cada micrófono con sus dos cordones, dos 
teléfonos y un timbre.

46. El contratista queda obligado á las decisiones de la» 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes s©bre eí particular, en to d o  lo  relativo 
á las cuestiones que pueda tem r con la Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renuncian
do al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

4.a Los 500 micrófonos podrán ser de los sistem as Ader, 
modelo reducido, d’Arsonval, Breguet ó Gower-Edison, é igua
les á los modelos que estarán de .manifiesto en la Dirección 
general

2.a Cada micrófono estará provisto de dos teléfonos con los 
cordones correspondientes y de un timbre.
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3.a El micrófono Adsr podrá tener les teléfonos d’Arsonv&l ó los suyos propios, y el Arsonva!, el Breguet y  el Gower- Edison los teléfonos de sus respectivos autores.
4.a Dentro de estos sistem as se adjudicará el servicio a l autor de la proposición que ofrezca los aparatos por el precio 

más bajo, y  únicamente á igualdad de precio se dará la preferencia: primexO, al que ofrezca el micrófono Ader con teléfo
nos d’Arsonvai; segundo, el micrófono Ader con sus propios 
teléfonos; tercero, el juego completo Arsonval; cuarto, el Breguet, y  quinto, el Gower Edison.

5.a En el caso de que la adjudicación recaiga en el micrófono Ader con teléfonos Arsonval, los ganchos en que se cuel
gan loo teléfonos han de tener la suficiente vuelta para que éstos entren cen desahogo.

6.a Los timbres podrán estar unidos al aparato m icro-telefónico, ó ser completamente independientes según los m odelos que estarán de manifiesto.
7.a Los timbres serán de temblor, con p&ra-rayos y  con una resistencia e^etrica aproximada de 50 unidades Ohm.

Madrid 10 de Agosto de 4 885.=*131 Director general inTeri- 
no, Gabriel Fernández de C&dórniga.

DIRECCIÓN GEN ER A L DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y  pueblos que citan las siguientes invasio
nes y  defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALICANTE
Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcoy 17 invasiones y 5 defunciones.
Yillajoyosa 34 invasiones y 24 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son 0, 

y dan un total de 43 invasiones y  13 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, y  dan un 

total de 18 invasiones y  10 defunciones.
PROVINCIA DE ALBACETE

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE ALMERIA
Telegrama, del día 12.

Pueblos con más de 10 invasiones:
Arboleas 11 invasiones y  1 defunción.
Cuevas 19 invasiones y  5 defunciones.
Serón 11 invasiones y  2 defunciones.
Tíjola 12 invasiones y  2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son 5, 

que dan un total de 38 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, y clan un  

total de 9 invasiones y  7 defunciones.
Telegrama del d ía  13.

Pueblos con. más de 10 invasiones:
Cuevas 21 invasiones y 6 defunciones.
Huércal Overa, dos días, 42 invasiones y 11 defunciones. 
Serón 16 invasiones.
Los pueblos con más de o invasiones y  menos de 10- son 4, 

que dan un total de 25 invasiones y  4 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 10, que dan un 

total de 25 invasiones y  7 defunciones.
PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 3 invasiones y  1 defunción. *
PROVINCIA DE BURGOS

Orón 3 invasiones y 2 defunciones.
Pam pliega 1 invasión.
Presencio 5 invasiones y % defunciones.
Puebla de Arganzón 3 invasiones.
R evilla Valle-jera 3 invasiones.
Vadocondes 3 invasiones y 2 defunciones.
Villaver de Mogina 2 invasiones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Capital 4 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Benicarló 14 invasiones y 5 defunciones.
Calig 11 invasiones y 3 defunciones.
Peñíscola 11 invasiones y 2 defunciones.
Vinaroz 26 invasiones y  6 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 ¡son 11, 

que dan un total de 70 invasiones y 21 defunciones.
Los pueblos con menos de $ invasiones son 16, que dan un 

total de 28 invasiones y 15 defunciones.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ciudad Real 8 invasiones y 7 -defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y m enos de 10 son 2, 

que dan un total de 16 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con m ecos de 5 invasiones son 3, que dan un 

total de 8 invasiones y 3 defunciones.
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Córdoba 1 defunción.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Cabra 19 invasiones y 7 defunciones.
Puentegenil 13 invasiones y 8 defunciones.
R ute 14 invasiones y  5 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son, 2, 

que dan un total de 11 invasiones y  7 defunciones.
PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 4 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Campillos Paravientos desde el 24 de Julio 35 invasiones 

y 15 defunciones.
Casas de Benítez 18 invasiones y 2 defunciones.

Cervera 31 invasiones y 1 defunción.
Fuentes 16 invasiones y 2 defunciones.
Salva-cañete, días 6, 7 y 8, 21 invasiones y 5 defunciones. 
Sisante, días 10 y 11, 70 invasiones y 9 defunciones.
Villar de Cañas 11 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 6, 

que dan un total de 42 invasiones y 19 defunciones.
Los pueblosucon menos de 6 invasiones son 16, que dan un 

total de 29 invasiones y 10 defunciones.
PROVINCIA DE GERONA

Pueblos con más de 10 invasiones:
Torroella de Montgri 181 invasiones y 5 defunciones.
San Juan de las Abadesas 9 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con menos de 10 invasiones son 5, que dan un 

total de 12 invasiones y 4 defunciones.
PROVINCIA DE GRANADA

Capital 455 invasiones y 213 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Alhama, día 12, 13 invasiones y 14 defunciones.
Alcudias, días 10 y 11,18 invasiones y 4 defunciones. 
Alhendín, días 10 y 11, 100 invasiones y 9 defunciones. 
Atarle, días 11 y  12, 38 invasiones y 7 defunciones.
Baza, día 11, 17 invasiones y 12 defunciones.
Caniles, día 11, 26 invasiones y  6 defunciones.
Cogollos de Guadix, día 10,17 invasiones y 7 defunciones. 
Chanehina, días 9 ,1 0  y 12, 51 invasiones y 16 defunciones. 
Guadix, día. 10, 28 invasiones y 16 defunciones.
Motril, día 12, 33 invasiones y 7 defunciones.
Peligros, día 12, 42 invasiones y 6 defunciones.
Pinos Puente, día 11,17 invasiones y 9 defunciones.
Santafé, día 12, 50 invasiones y 30 defunciones.
Zubia, día 11 ,16  invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos eon más de 5 invasiones y menos de 10 son 11 

que dan un total de 70 invasiones y 31 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 27, que dan un 

: total de 53 invasiones y 26 defunciones.
; PROVINCIA DE GUADALAJARA

Molina 18 invasiones y 4 defunciones.
Yillel de Mesa 1 invasión y  2 defunciones.

PROVINCIA DE HUESCA
Huesca 27 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Fraga 27 invasiones y  7 defunciones.
Torrente 16 invasiones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son 3, 

y dan un total de 23 invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 2, y dan un  

total de 4 invasiones y 2 defunciones.
PROVINCIA DE JAÉN

Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son 2 , 
y  dan un total de 13 invasiones y  15 defunciones.

Los pueblos con menos de 5 invasiones son 13, y  dan un 
total de 30 invasiones y  21 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA
Lérida 54 invasiones y  11 defunciones.
Torres de Segre 14 invasiones y 1 defunción.
Seros 8 invasiones y  3 defunciones.
Ay tona 1 defunción.
Reselló 1 invasión.

PROVINCIA DE LOGROÑO
.i Alfaro, días 12 y 13,118 invasiones y  23 defunciones. 

Ausejo, días 12 y 13, 87 invasiones-y 9 defunciones.
Renén de Soto, días 12 y 13,19 invasiones y  11 defunciones. 
Cervera 1 invasión y  1 defunción.
Ventosa 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE MÁLAGA
| Telegrama del día  12.

Pueblos con más de 10 invasiones:
Arenas, día 8, 23 invasiones y 1 defunción.
Cuevas Bajas, día 9 ,1 0  invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son 2, 

y dan un total de 8 invasiones y 8 defunciones.
Los puebles con menos de 5 invasiones son 2, y dan un to 

tal de 1 invasión y 2 defunciones.
Telegrama del día  13.

Arches 5 invasiones y 1 defunción.
Archidona 13 invasiones y 6 defunciones.
Cuevas de San Marcos 13 defunciones.
Cuevas Boj as 13 invasiones y 2 defunciones.
Canillas de Aceituno 1 invasión y 1 defunción.
Sayalonga 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE MURCIA
En la huerta 5 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:

I Cartagena 37 invasiones y 11 defunciones.
La Unión 35 invasiones y 16 defunciones.
Lorca 11 invasiones y 6 defunciones.
Moratalla 33 invasiones y 9 defunciones.
Muía 14 invasiones y  2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son 2, 

y  dan un total de 19 invasiones y 9 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 11, y dan un 

total de 14 invasiones y  lo  defunciones.
PROVINCIA DE NAVARRA

Pamplona 2 invasiones y  1 defunción.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:

Argued&s 13 invasiones.
Buñud 60 invasiones y 13 defunciones.
Cascante 20 invasiones y 7 defunciones.
Cortes 22 invasiones y 4 defunciones.
Falces 22 invasiones y 4 defunciones.
Fust.ñanaT6 invasiones y 3 defunciones.
M&rcilla 14 invasiones y 1 defunción.
Mendigorría 31 invasiones y 3 defunciones, 
ltibaforada 12 invasiones.
Tudela 47 invasiones y 16 defunciones.
Valtierra 16 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con más de 5 invasiones y ráenos de 10 son 11, 

que dan un total de 73 invasiones y 24 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasion c;» en 16, que dan un 

total de 37 invasiones.
PROVINCIA DE PALENCIA

Capital 2 invasiones y 2 defunciones.
Dueñas 12 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 6, y dan un 

total de 13 invasiones y 1.defunción.
PROVINCIA DE SALAMANCA

En dos pueblo? 3 invasiones y 1 defunción.
PROVINCIA DE SEGOVIA

Capital 7 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son f ,  

y dan un total de 17 invasiones y 2 defunciones.
Lo> pueblos con menos de 5 invasiones son 11, y dan un 

total de 14 invasiones y 7 defunciones.
PROVINCIA DE SORIA

Pueblos con más de 10 invasiones:
Agreda 11 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y monos de 10 son 2, 

que dan un total de 14 invasiones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, que dan un 

^oial de 21 invasiones y 9 defunciones.
PROVINCIA DE TARRAGONA

Los pueblos eon más de 5 invasiones y  menos de 10 son 7a 
y  dan un total de 51 invasiones y 9 defunciones.

Los pueblos con menos de 5 invasiones son 10, y  dan un  
total de 20 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL
Teruel 32 invasiones y 18 defunciones.

. Pueblos con más de 10 invasiones:
Alloza 20 invasiones y 7 defunciones.
Blesa 22 invasiones y 9 defunciones.
CasteÜote 12 invasiones y 4 defunciones,
Esteruel 14 invasiones y 3 defunciones.
Muniesa 14 invasiones y 2 defunciones.
Mas de las Matas 28 invasiones y  3 defunciones.
Ojos Negros 18 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más do 5 invasiones y menos de 10 son 17, 

y dan un total de 110 invasiones y 39 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 40, y dsn un to 

tal de 82 invasiones y 43 defunciones.
PROVINCIA DE TOLEDO

Toledo 7 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Huerta 16 invasiones y 7 defunciones.
Villacañas 11 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con más do 5 invasiones y  menos de 10 son 6, 

y dan un total de 41 invasiones y  19 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 16, y dan un  

total de 34 invasiones y 18 defunciones.
PROVINCIA DE VALENCIA

Capital 5 invasiones y 2 defunciones.
Tueblos con más de 10 invasiones:
Bocairente 28 invasiones y 5 defunciones.
U tiel 26 invasiones y  19 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son 5, 

y dan un total de 3o invasiones y 22 defunciones.
Los pueblos con m.enes de 5 invasiones son 24, y  dan un  

total de 44 invasiones y 13 defunciones.
PROVINCIA DE VALLADOLID

Capital 15 invasiones y 11 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Esguevillas 12 invasiones y 2 defunciones.
Peñaílel 17 invasiones y 3 defunciones.
Villalón 11 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 4, 

y  dan un total de 27 invasiones y 6 defunciones.
Lo3 pueblos con menos de 5 invasiones son 8, y dan un to 

tal de 14 invasiones y 8 defunciones.
PROVINCIA DE ZAMORA

Pozo Antiguo 5 invasiones y  3 defunciones.
Riego del Camino 3 invasiones y  1 defunción.
Yillam or de los Escuderos 2 invasiones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE MADRID
Alcalá de Henares 1 invasión.
Carabanchcl Bajo 3 invasiones.
Ciempozuelos 2 invasionef.
Colmenar Viejo 1 invasión y 1 defunción.
Chinchón 10 invasiones y  3 defunciones.
Kstremera 12 invasiones y 3 defunciones. «
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Mejorada del Campo 15 invasiones y 1 defunción.
Titúlela i  invasión y 1 defunción.
Torrelaguna 1 invasión.
Torrejón de Arriaz 9 invasiones y 3 defunciones.
Valleeas 7 invasiones y £ defunciones.
Yaldemoro % invasiones y 1 defunción.
Ycliila 3 invasiones y i  defunción,
Vicálvaro 1 invasión y 1 defunción.
Yillarejo de Sal vanes 11 invasiones y 3 defu aciones.

MADRID
In v ad id o s .
---------------  DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

1 Juanelo, 11.—Falleció.
DISTRITO DE BUEN AVISTA

£ San Gregorio, 31.
1 Pro-per'.dad {Alfar Marcelino).
1 Jardines, iO—Falleció.
1 Colmenares., 3.—Falleció,
d Almirante 17.—Falleció,
i  luiente del Beno.—Falleció.
1 i'1 r i a n o, £ 8 Falleció.
1 I t'Vi ros, i £3,
i  m ir.mo, i 3—Faliecié.
i  IJuila Blanca de Braganza, 14-.—Falleció.
3 Tran u n t  s.—Ingresaron-en el Hospital del Sur.

M SI RITO DEL CONGRESO

4 Lobo, 4.—Falleció.
DISTRITO DEL HOSPICIO

■I García de Paredes, 6,.—Falleció..
DISTRITO DEL HOSPITAL

% Casa Jardín  tilos* 4 7,—Ingresaron en el Hospital del
Sur, y 4 falleció.

% Á tocha fHospit al pro vi riela]},- I n gres-aro o es el Hos
pital del Sur.

4 Ancora (Huerta del Médico).—Ingresó en el Hospi
tal del Sur.

4 San José, 9 (Puente de Valleeas).
i  San Ildefonso, 30.
4 Camino de Vicálvaro, 8.
4 Puente de Valleeas.

DISTRITO DE LA INCLUSA

4 Inclusa (Casa de la),—Ingreso en el Hospital del
Sur.

4 Plaza de las Peñuelas, 15. — Ingresó en el Hospital
del Sur.

4 Jesús y María, 31.
1 Sombrerete, 14.
4 Amparo, 53.

DISTRITO DE LA LATINA

4 Carretera C araban che!, 9.—Falleció en el Hospital
del Sur.

3 Cambroneras, 3.
4 Puente de Toledo, lavadero 91.—Falleció en el Hos

pital del Sur.
1 Subida Cementerio del Sur, 3.—Falleció.
4 Portillo Gilimón, 84— Ingresó en el Hospital del

Sur.
DISTRITO DE PALACIO

% Casas de la Monoica (Tejar del Mono).—Ingresaron
en el Hospital de Vallehermoso. 

i  Moncloa (Tejar de Fariñas).—Ingresó en el Hospital
de VaUehermoso.

1 Paseo de San Bernardlno, 9.

DISTRITO  DE L A  UN IVHRSJ DAB

4 Luna, £7.
4 Ga lile o, 48.—Falleció en el Hospital de Vdleher-

xnoso.
i  B I1 Vistas, — Falleció en ü  Hospital de Valle-

hermoso.
i  Fernandez de los Rios.-— Ingresó en el Hespí tal de

Vallehermoso.
4 San Bernardo (Hospital de la Princesa). —Ingresó

en el Hospital de Vallehermoso.

47

?a lke tá*g .
_  DISTRITO DE LA AUDIENCIA

4 Sc-govia, £3.—Atacado el 1£.
1 Carrera de Sari Isidro, £6.—Idem id.
4 Juanelo, 11.—Invadido el mismo día.

BISTRITO DE BÜENAVI&TA

1 Barquillo 4.—Atacado el 1£.
4 Castalio, 18.—Idem el 10.
4 Barquillo, 45.—Idem el i£.
4 Arco de Santa María, 42.—Idem id.
4 Constancia, £0.—Idem el id.
1 Serrano, 88.—Idem el 44.
1 Jardines, 10.—Invadido el mismo día.
4 Colmenares, 3.—Invadido el mismo día.
4 Almirante, 47.—Invadido el mismo día.
4 Fuente del Berro.—I? vadido el misma día.
4 Serrano, £8.—Invadido el mismo día.
4 Serrano, 48.—Invadido el mismo día.
4 Doña Blanca do Braganza, 44.—-Invadido el mis

mo día.

Fallecidos.
■ “ DISTRITO DEL CENTRO

4 Caños, 8.—Atacado el 40.
4 Flora, 3.—Idem el 4£.
4 Postigo de San Martín, 4.—Idem el 41.

DISTRITO DEL CONGRESO

I Sordo, 89— Atacado el 12.
4 Lobo, 4,—Invadido el mismo día.

DISTRITO DEL HOSPITAL

1 Pacífico (casa del Peinado).—Atacado el 12.
1 Doctor Fourquet, 8.—Idem id.
4 Atocha (Hospital Provincial).—Idem el 44.
1 Sin domicilio.—Idem el 1£.
4 Casa Jarámil]o£, 47.—'Invadido el mismo día.

DISTRITO DEL HOSPICIO

4 Dulcinea, 44.—Atacado el 4£.
4 García de Paredes, 6.—Invadido el mismo día*

DISTRITO DE LA INCLUSA

4 Amparo, 57.—Atacado el 4£.
4 Espino, 6.- -Idem el id.

DISTRITO DE LA LATINA

4 Cambroneras, 5 —Atacado el i£.
4 Subida al cementerio del Sur, 44.—Idem @1 id.
4 Carretera de Carabanche), 9. — Invadido el mis

mo día,
4 Puente de Toledo.—Lavadero 91.—Invadido el mis«

mo día.
i  Subida al cementerio del Sur, 3.—Invadido el mis

ino día.
DISTRITO DE PALACIO

4 Virgen del Puerto. Lavadero 85.—Atacado el 12.
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

4 Galileo, 48— Invadido el mismo día.
4 Bellas Vistas.—Invadido el mismo día.
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Madrid 44 de Agosto ele 4883.—El Subsecretario, Gabriel 
Fernández de Cadórniga.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Albacete y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes foca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En ei pleito contencioso-administrativo que, en grado de 
apelación, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D. José Abdón García y B. Antonio Fajardo, representa
dos por el Licenciado D. Tomás María Mosquera, apelantes, y 
de la otra Mi Fiscal, en nombre de la Administración general 
del Estado, y ü. Félix García Ortiz, apelado, y en rebeldía, so
bre revocación de la sentencia dictada en 34 de Mayo de 488£ 
por la C¿misión provincial de Albacete:

Visto;
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que á virtud de instancia de D. Félix García Ortiz y otros, 

moradores de 1 a pedanía de Santa Ana, en la que manifesta
ban los grandes perjuicios que les irrogaba un arroyo que pro
cedía del río Balazote, á causa de haberse desvia’do de su cau
ce natural, con el fin de que sus aguas movieran un molino 
propio de D. Juan Abdón García y D. Antonio Fajardo, y re
gaban varias tierras del término de Pozuel®, el Gobernador ci
vil de la provincia, después de oído el Alcalde de este último 
pueblo, decretó un reconocimiento facultativo en £9 de Enero 
de 1880:

Que practicado éste, apareció que el cauce natural del 
arroyo de San Pedro, se dirigía hacia Balazote para desaguar 
en el río de esto último nombre, del cual era afluente; que en 
el límite de los términos de S&n Pedro y Pozuelo existía un 
partidor, con ei objeto de derivar cierta cantidad de agua para 
que la aprovechara el molino de los Huertos, como fuerza mo
triz, y que, á la salida de éste, en lugar de volver al cauce na
tural del arroyo de San Pedro, era conducida por acequias que 
se derivaban de él, y que, siendo insuficientes para contener 
todo el caudal, daban lugar á las inundaciones de que se que
jaban los reclamantes:

Que por providencias del Gobernador de £3 de Febrero,. £ de 
Marzo y £4 de Abril de 4880 se acordó requerir á los interesa
dos, haciéndoles saber la obligación que tenían de construir 
una acequia que condujera las aguas á su primitivo cauce, 
después de utilizarlas como fuerza motriz, y las sobrantes de 
las invertidas en los riegos de los terrenos inferiores, y previ
niéndoles presentaran los títulos que justificasen su derecho á 
tales aprovechamientos:

Que D. Antonio Fajardo y D. Juan Abdón García, como 
dueños del molino fie los Huertos, presentaron una informa
ción testifical practicada en la Alcaldía constitucional de Po
zuelo, de la cual resultaba, que tres vecinos del mismo pueblo 
declaraban que el molino de los Huertos había sido movido, de 
tiempo inmemorial, por las aguas del río San Pedro:

Que por providencia del Gobernador civil de la provincia 
de Albacete, fecha £9 de Diciembre de 4880, se resolvió suspen

der el aprovechamiento de las aguas en el movimiento del 
molino de los Huertos, hasta que sus dueños construyeran ia 
zanja ó eanal de desagüe que las restituyera al río San Pedro: 

Vistas las actuaciones contencioso administrativas de pri
mera instancia, de las que aparece:

Que contra esta última providencia interpuso demanda 
contenciosa ante 3a, Comisión provincial do Albacete el Licen
ciado D. Octavio Cuaríero, en nombre de D. Juan Abdón Gar
cía y D. Antonio Fajardo y Ruiz, con la súplica de que se de
clarase nulo y sin efecto el acuerdo reclamado:

Que declarada la procedencia de la demanda por Real Or
den de £ de Noviembre.de 1884, contestó á la misma demanda 
el Licenciado D. Manuel Alcázar, en nombre de D. Félix Gar
cía Ortiz, solicitando que la Comisión provincial se declarase 
incompetente para resolver sobre la demanda interpuesta, y 
en otro caso que no se accediera á lo en ello pretendido:

Que conferido traslado de los autos á las partes para répli
ca y dúplica, lo evacuaron insistiendo en las pretensiones con
tenidas y en las consideraciones expuestas respectivamente en 
sus escritos de demanda y contestación:

Que acordado el recibimiento á prueba del pleito y solici
tada por las partes la práctica de varias diligencias, sólo se 
efectuó dentro del término legal la de la prueba testifical ofre
cida por los demandantes, en la que se hizo constar por decía*' 
ración de 34 vecinos de Pozuelo, que desde tiempo inmemorial 
se venían aprovechando las aguas del molino de los Huertos 
para darle movimiento, sin haberse variado nunca la forma- 
de utilizarlas, y que asimismo era cierto que no se recordaba 
la fecha en que se hicieron las obras necesarias para dicho 
aprovechamiento:

Que en £6 de Abril de 488£ tuvo lugar la diligencia de vis
ta de los autos, sin que asistieran los Letrados representantes 
de las partes:

Que en 34 de Mayo siguiente dictó sentencia la Comisión 
provincial de Albacete, declarando que los dueños del molino 
de los Huertos, D. Juan Abdón García y D, Antonio Fajardo  ̂
venían obligados á construir á su costa una zanja ó acueducto 
de desagüe á la salida de las aguas de dicho molino que vol
viera estas aguas á su cauce natural y primitivo del río de 
San Pedro, sin perjuicio del derecho que pudieran tener á 
cierta cantidad de ellas los propietarios de los terrenos infe 
riores, y que mientras no so lleven á cabo estas obras conti
núe la suspensión del aprovechamiento, en cuyo sentido se 
confirmaba el acuerdo del Gobierno civil y se revocaba en 
cuanto se opusiera á este fallo:

Que en 5 de Junio de 4884 presentó escrito á la Comisión 
el Licenciado D. Octavio Cuartero, en nombre de D. Juan Ab
dón García y consorte, exponiendo que no podía firmar la no
tificación de la sentencia referida por haber sido dictada 

| fuera del plazo de siete días, marcado en el Decreto de 4858 y 
: en la ley de 4863, y suplicando se citase nuevamente para 

vista:
Que á este escrito recayó providencia, fecha 6 de los mis

mos mes y año, en la que se acordó no haber lugar á lo solici
tado, porque la sentencia no se había podido dictar anterior
mente, por no haberse suministrado por las partes el papel 
sellado necesario hasta el mismo día en que se pronunció y 
publicó:

Que contra esta providencia interpuso el mismo Letrado 
el recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación, y 
desestimado el primero, se admitió este último por providencia 
de 49 de Junio de 488£:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de se
gunda instancia, en que consta:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, se personó 
en ellos, á nombre de les apelantes D. Juan Abdón García y 
D. Antonio Fajardo, el Licenciad© D. Tomás María Mosquera, 
y no habiendo usado éste de la facultad de ampliar 3a apela
ción, la Sección de lo Contencioso, p®r providencia de 8 de Ju
lio de 4884, le declaró decaído de su derecho:

Que Mi Fiscal, al que se instruyó de la existencia de los 
autos, solicitó se confirmase la sentencia apelada:

Que no habiendo comparecido D. Félix García, parte apela
da, en el término reglamentario, la Sección de lo Contencioso, 
por providencia de 48 de Noviembre de 4884, acordó siguiera 
la instancia en rebeldía del mismo, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. £30 del Reglamento:

Visto el art. 450 de la ley de Aguas de 43 de Junio de 4879, 
que dice: «toda concesión d@ aprovechamiento de aguas públi
cas se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á 
salvo los intereses particulares:»

Visto el art. £48 de Ja misma ley, que determina, que, tanto 
en los ríos navegables ó flotables, cemo en los que no lo sean, 
compete al Gobernador de la provincia conceder la autoriza- 

i ción para el establecimiento de molinos ú otros artefactos in
dustriales en fcáificios situados cerca de las orillas á las cuales 
se conduzca por cacera el agua necesaria, y qu© después se rein
corpore á la corriente del río:

Visto el art. 73 del Reglamento sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios éontenciosos de la 
Administración, que determina los casos en que únicamente 
procede el recurso de nulidad contra las sentencias que dicten: 

Visto el art. 46 del mismo Reglamento, que dice: «termi
nada la vista, y en su caso las diligencias que pare, mejor pro
veer se hubiesen decretado, procederá el Conseje, á la mayor 
brevedad posible, á la decisión definitiva del litigio; en todo 
caso dictará sentencia dentro de siete días á más tardar, con- 

; tados desde el siguiente á aquél en que se hubiese concluido 
para definitiva:»

Visto el art. 375 de la ley de Enjuiciamiento civil, que or
dena que las providencias, autos-ó sentencias se pronuncien 
necesariamente dentro del término establecido, y que el Juez
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ó Tribunal que no lo hiciere será corregido disciplinariamente, - 
á no m ediar ju sta  causa que se hará rjonstar en los autos:

Visto el srt. 248 de la misma ley* el cual prescribe que to 
das las actuaciones .judiciales se escriban en el papel sellado 
que prevengan las Leyes y Reglamentos, bajo las penas que en 
ellos se determinen: -

Considerando que, dado el principio de que toda concesión 
de aprovechamiento de aguas ha do hacerse sin perjuicio de 
tercero, y estando prevenido en el art. 218 de la ley que los que 
tengan autorización, para- el establecimiento de molinos ó a rte 
factos industriales en los ríos, se hallan en la obligación de in 
corporar á las corrientes de los mismos el agua que utilicen, 
os ineludible la obligación que tienen los dueños del molino de 
los Huertos de evitar los perjuicios que se irrogan á los pro
pietarios de Santa Ana por v irtud de su aprovechamiento: 

Considerando que es evidente la. existencia de .semejantes 
perjuicios, ya porque no ha siáo contradicha por D. Juan A b- 
dón García y D, Antonio Fajardo, ya también porque aparece 
plenamente demostrado por el reconocimiento pericial que 
obra en el expediente gubernativa:

Considerando que, por afectar tales perjuicios á la salubri
dad y á la vegetación, fué procedente la suspensión del aprove
chamiento que disfrutaba el molino de los Huertos, así como 
también lo es la declaración contenida en la sentencia ape la
da, y referente á que los dueños de aquel artefacto están obli
gados á construir á su costa una zanja ó acueducto de desagüe 
qu© revierta las aguas á su cauce primitivo:

Considerando que el recurso interpuesto contra la senten
cia de prim era instancia, se funda únicamente en que fué dic
tada cuando había ya trascurrido el plazo de siete días, deter
minado en el a rt. 4-6 del Reglamento do 1.° de Octubre de 1845: 

Considerando que este plazo debs estimarse interrum pido 
desde el momento en que media alguna ju sta  causa que impi
da dictar un hecho reconocido expresamente por la parte ape
lante, que ni por ella ni por la contraría se sum inistró el papel 
sellado necesario para poder extender en los autos la ssnten -  
eia hasta el mismo día en que fué dictada, se halla justificado 
que por actos ú omisiones en las partes litigantes no pudo r e 
caer sentencia en el pleito dentro del plazo reglam entario;

Y considerando que el recurso entablado tiene el carácter 
de un recurso de nulidad, por más que fio se le haya dado este 
nombre, por cnanto se funda en una supuesta infracción de 
procedimiento, y semejante recurso no puede darse más que 
en los casos concretos que determ ina el art. 73 del Reglamen
to, en ninguno de los cuales se halla el de que se dicte una 
sentencia fuera del término que el mismo Reglamento fija;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha. Castañeda, Presidente; D. Tomás Rotor tillo, 
D. Gabriel Enriques, D. Juan de Cárdenas, P. Ramón de Cam- 
poamor, el Marqués de los Llagares, D. Angel María Daearrete, 
el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Enrique de d a 
ñeros y D, Juan Magaz,

Vengo en declarar no haber lugar al recurso in terpuesta 
por D. Juan Abdón y García y D. Antonio Fajardo contra la 
sentencia dictada en 31 de Mayo de 1882 por la Comisión pro
vincial de Albacete, que se confirma en todas sus partes.

Dado en-Palacio á once de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.=ÁLFONSO.=El Presidente del Consejo da Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y ñutes á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
Á las partes, y  se inserte en l a  G a c e t a : de que eertífico.

Madrid i 6 de Mayo de 1885,-=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

D irección general 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado.

ILmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario  D. Antonio Leonor Menéndez contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Segevia á inscribir una escritura 
de venta-de dos tierras, pendiente en este Centro en v irtud  de 
apelación del citado Registrador:

Resultando que en el año de 1872 inscribiéronse en el R e
gistro de Segovia á favor de D. Juan Alonso Mayo, de estado 
casado, dos fincas que había adquirido por herencia de su p a 
dre, cuyo asiento fué extendido en v irtud de certificación po
sesoria expedida por el Ayuntam iento de Ontoria:

Resultando que por escritura autorizada en Segovia por 
D. Antonio Leonor Menéndez el día 27 de Noviembre de 1882, 
D. Juan Alonso Mayo, á la sazón viudo, vendió los ^os predios 
antes mencionados á D. Eugenio Nieva de Pablos; y presentado 
ese documento al Registro de la propiedad de Segovia, no se 
adm itió su inscripción «por hallar el defecto de que de la in s
cripción hecha en favor del vendedor resulta, que este adqui
rió las fincas vendidas siendo de estado casado, sin que^apa
rezca haberle sido adjudicadas por liquidación de la sociedad 
conyugal hecha á su disolución:»

Resultando que en vista de la anterior calificación prom o
vió el Notario Leonor el recurso que previene el a rt. 57 del 
Reglamento hipotecario, y pidió se declarase que el documento 
por él autorizado está extendido con arreglo á las form alida
des y prescripciones legales; pretensión que fundó: en que si 
bien es verdad que los b enes del marido responden de los de 
la m ujer, no es al Registrador sino á los herederos de ésta á 
quien incumbe averiguar si se cubrieron oportunamente las 
aportaciones matrimoniales, y en que en otro case análogo al 
actual inscribió el Registrador sin oponer dificultad alguna:

Resultando que el Juez delegado, sin dar audiencia al Re
gistrador, resolvió no haber lugar al recurso por no tener com
petencia el Notario para promoverlo:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad en 
virtud de alzada del Notario recurriente, fué confirmad'o el aiUo 
apelado por considerar: primero, que el defecto que ha dr.do 
motivo á la negativa del Registrador naco do otra"inscripción 
y no dei modo de redactar el documento; y acguu.de, que sólo 
pueden promover los Notarios recursos gubernativos cuando 
ss tra ta  de defectos externos en el instrum ento, quedando 
para ios interesados el derecho de interponerlos en conos los 
casos en que, cualquiera que sea la crasa, suspenda ó reniegue 
el Registrador la inscripción ó anotación - corres d lidíente:

Resultando que devuelto el, r curso á la ^residencia en 
cumplimiento de lo acordado por la Dirección, se oyó al Regis
trador de la propiedad de Segovia, el cual sostuvo la proce
dencia de .su nota, alegando á eso intento las signienr.es prin
cipales consideraciones: que sea cualquiera el origen de. los 
bienes que constituyen la sociedad lega de los cónyuges, los 
que resulten inscritos á favor del marido no pu de enajenarlos, 
si enviudare, ínterin  no se inscriban á su nombre en virtud de 
la adjudicación quo se le haga al liquidarse la sociedad conyu
gal, sin lo que pudieran quedar defraudados legít1 nos derechos 
creados sobre los bienes do esa sociedad; que la Ley Hipoteca
ria ha sancionado la necesidad que existo de hacer constar cu 
el Registro cuantos actos alteren ó modifiquen el dominio do 
los inmuebles; y siendo así que ei demudo que tiene el que ad
quiere una finca durante el matrimonio se modifica por la d i
solución del mismo, no es posible reconocerle absoluta liber
tad para disponer de tal finca sin intervención de los demás 
partícipes en los derechos de la sociedad con opal; y que apli
cando estos principios al caso del recurso, resulta plenamente 
justificada la negativa que le ha dado origen:

Resultando que el Juez delegado declaró inscribible la es
critura por considerar que la nota del Registrador se funda en 
la variación de estado deí vendedor, lo cual no desvirtúa el 
derecho de éste á unos bienes que precedían de la herencia de 
su padre, y que dicha nota parte clei & puesto de que pueda el 
vendedor no haber respondido á los bienes que su difunta m u
jer aportara al matrimonio, y toda vez que la venta de les dos 
tierra®.procedían de herencia paterna, según se acredita por 
los títulos de propiedad del vendedor, queda plenamente com
probada la capacidad de dicho otorgante:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad en 
virtud.de alzada de). Registrador, fré confirmado el auto ape 
lado, entre otros fundamentos, porque en L s inscripciones h e 
chas á favor de D. Juan Alonso Mayo consta que había adqui
rido los bienes por herencia de su padre, lo cual destruyela 
presunción establecida por la ley 4.a, tít, 4.°, libro 10 de la No
vísima Recopilación; que ele esto.se infiere que es inscribible la 
venta otorgada por el Alonso Mayo sin que la variación de es
tado haya modificado los derechos que, según oí Registro, te
nía con respecto á dichos bienes; y por último, que si el cón
yuge sobreviviente está facultado para enajenar su m itad de 
gananciales, debe asistirle idéntico derecho con relación á los 
bienes que aportó como propios, aunque falte la adjudicación 
consecuencia de la disolución rfel matrimonio:

Vistas las leyes 2.a y 5 /, tít. 4.°, libro 10 ds la Novísima 
Recopilación:

Considerando que las fincas cuya venta se pretende inscri
bir las adquirió t i  vendedor por herencia de su padre, según 
aparece del Registro:

Considerando que los bienes adquiridos durante el m a tr i
monio por 1 erencia de alguno de los cónyuges no se cuentan 
entre los gananciales, según declaran las citadas leyes, á dife
rencia de lo que acontece con ios bienes adquiridos á título 
oneroso, que con arreglo á las mismas se reputan de la socio- 
dad conyugal:

Considerando que si el dominio de los bienes adquiridos á 
título gratuito durante el matrimonio por alguno de les cón
yuges no pasa á la sociedad conyugal, sino ave se conserva en 
el particular de aquél, es evidente m e  la disolución de tal so
ciedad no modifica en nada la, capacidad para disponer libre
mente de ellos, ni envuelve la necesidad do que se le adjudi
quen, ni aunque esta adjudicación se hiciera procedería su 
inscripción por ser ociosa y redundante, ya que consta inscrito 
su dominio;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, y  revocar la nota del Registrador ás la propiedad 
de Segovia.

L© que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Abril de 4885.=El 
Direcior general, Cirilo Amorós.—Sr. Presidente de la Audien
cia de Madrid,

MINISTERIO DE LA GUERRA

L a b o r a to r io  c e n t r a l  d e  m e d ic a m e n to s  
d e  S a n id a d  m i l i t a r .

No habiendo habido postores para los lotes números 8,10, 
1 1 ,12 y 13 de la subasta para el suministro de artículos medi
cinales para el E jército, se convoca por el presente anuncio á 
segunda pública licitación y con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea, y tendrá lugar en el la 
boratorio central de medicamentos, sito en la calle de la Isla 
de Cuba, y en los laboratorios sucursales de Barcelona y Má
laga ei día 26 del corriente mes, á las once de su mañana , en 
cuyos puntos se hallará ele manifiesto el pliego de condiciones 
y precios límites.

2.a El acto se verificará con los requisitos que previene el 
reglamento provisional para la contratación de los servicios 
dei ramo de Guerra aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, mediante proposiciones arregladas al formulario in 
serto á continuación y plieg© de condiciones.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan dar 
las aclamaciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate.

4.a Los contratistas entregarán los artículos comprendidos 
en estes lotes en los almacenes del laboratorio central ante 
la Jun ta  económica del mismo y los de igual clase que se le 
pidan durante el período del contrato.

Madrid 7 de Agosto de 4885.=E1 Director, Ramón Botet.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .    y domiciliado e n . . . . . ,  en tera

do del anuncio de convocatoria publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del d ía . . . . .  d e . . . . n ú m  (ó Boletín oficial de . . . . . ,
número   d e . . . . .  n ú m . . . . .) y del plhgo de condiciones
según las cuales ha de ser contratado el servicio de suministro 
¿e artículos medicinales comprendidos en los lotes números 8, 
40, 41, 42 y 13 para el Ejército durante el ejercicio de 1885-86,

se compromete á ejecutar dicho servicio con arreglo á las con
diciones fijadas en el pliego citado y á los precios siguientes:

E l lote n ú m  por la cantidad d e . . . . .  pesetas (en letra.)
El lote n ú m  por la cantidad de . . . . .  pesetas (en letra.)
Y para que sea válida esta proposición, acompaña el docu

mento justificativo del depósito de pesetas hecho en la
Caja general de Depósitos (ó sucursal d e . . . . según lo pre
venido en la condición 24 del pliego.

(Fecha y firma del interesado.) 186 — S

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  99„

En cuanto se reciba á bordo esto aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondiera

M A R  B Á L T I C O

B a n c o  e n  e l  c a n a l  d e  I d o s u n b  á  I d o  S t a n c o u a r  ( c o s t a  d e  

S m a l a n o ) .  (A. II.. núm . 91/477. París, 1885.) En el canal que 
va de Idosund al mar, por Ido Stíingsksr, se ha descubierto 
un banco cubierto con 4n»,4 de agua, cuando la m ar está á su 
nivel medio. La veril O. deteste banco, llamada banco Wirseng, 
está marcada con una percha con escoba.

Situación: 57° 4C' 42" N. y 22° 59* 39" E,

Carta núm. 799 de la sección II.

ASemanala*
R e t i r a d a  d e  nos r e s t o s  d e  u n  d u q u e  p e r d i d o  e n  l a  c o s t a

E. d e  J a s m u n d  ( i s l a  R u g e n ) .  (A. TI., núm. 92/470, París , 4885.) 
Los restos del buque Cknstiansund, ido á pique en la costa do 
Jasmund, isla Rugen, se han retirado (véase Aviso núm . 33 
de 4884),

Carta núm. 701 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 

Franela.
D e s c u b r i m i e n t o  d e  u n a  r o c a  a l  O. d e  l a  i s l a  S i e c .  (A, II., 

■número 92/480. París, 4885.) Se ha descubierto una roca sobre 
la- que hay 2 :»G de agina, ..en b-.ja mar, al O. de la isla Siec 
Esta roes ss hulla en la enfilación del campanario de Oreisker 
con la torrecilla de Ar-Skoül.

Situación aproximada: 48° 42' 42" N. y 2a G' 37" E.
D e s t r u c c i ó n  d e  l a  t o r r e c i l l a  d e l  « T a u r e a u »  ( e n t r a d a  

d e  l a  r a d a  d e  M o l l a  ix). (A. II., núm. 92/481. París, 1885.) La 
torrecilla del Taureau, á la entrada de la rada de Morlaix, la 
ha destruido la mar.

«CÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (costa €>.)
D e s c u b r i m i e n t o  d e  u n a  r o c a  e n  e l  c a n a l  d e  F o u r .  (A. IL t 

número 92/482. París , 4885). Existe una roca cubierta con un 
metro de agua en bajamar, en el canal de Four, por tie rra  del 
placer de Linión.

Situación aproximada: 48° 36' 7" N. y 0° 53' 1" E.

Carta núm. 489 de la sección II.

M A R  R O J O  

Isla Huertas.
D e s c r i p c i ó n  c o m p l e m e n t a r i a  d e  l a  l u z  d e  p u n t a  O b s -  

t r u c t i o n  ( e s t r e c h o  d e  B a b - e l  M a n  d e l ) .  (A. II., núm. 92/483, 
París, 4885.) La luz encendida en punta Obstructión en la par
te del E. de la Isla Perim  es intermitente visible durante siete 
segundos, eclipsada un segundo. Puede distinguirse en un sec
tor de 475® desde el S. 27a E. al N. 32° O. por el S. El foco está 
elevado 34*» ,5 por encima de la pleamar, y la luz es visible á 44 
millas en tiempo claro.

El aparato de iluminación es dióptrico de 4.a orden.
El faro, de 9 metros de alto, es ana torre de m&mpostería. 

gris, octogonal.
Situación: 42* 39' 45" N. y 50* 37' 44" E.

N o t a . Desde las marcaciones extrem as al S. 27° E. y al 
N. 32° O. la luz aparece muy débil.

Carta núm. 554 de la seceión IV.

MAR DE CHINA 

CMaiian*
R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  v a l i z a  d e  l u z  h n  l a  p u n t a  H e n  

e n  e l  Y a n g - t z k - K i a n g ,  (A. II., núm. 92/484. Paris , 4885.) La luz 
de la valiza de la punta lien, apagada desde 46 de Julio de 1883, 
se ha restablecido en su antigua posición.

Luz fija blanca visible en todos sentidos. Aparato dióptrico 
de 6.° orden.

C a m b io  d e  c o l o r  d e  l a  l u z  d e  l o s  r e s t o s  d e l  K ia x g l o o n g l  

(A. H., núm. 92/485. París, 4885.) La luz blanca que exhibe el 
buque-faro de los restos del Kiangloong se ha reemplazado 
por una roja.

Carta núm. 42 de la sección V.
Madrid 13 de Julio de 4885.<=El Director, Luis Martínez be 

Arce»
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  G ra cia  y  J u stic ia .

Negociado de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativa a  vida por la re- 
presentación cío; la Sociedad anónima f  ♦**/ te' EsU M eoim eii- 
tos de Caü de París contra la negativa cki 1L gü ira  ior  de la 
propiedad de Remedios á inscribir cierta escritura de venta 
ele m,quinan.!, p n  elaborar a u . i, pendiente en esta, Direc
ción por alzada del citado funcionario:

Resultando que por escritura rol l.r i o oíte Ral o i id  d Ue- 
tubro d- -1883 ame el Notario d j a i I bteu D. Jote M 0u d A uño 
eom parecieron D. Agustín Ce ir tibe  i y 1\ ict, e uno du no del 
ingenio San José, si tutelo en 1 tei t - jur s tunno d II m d os , 
y D. Ju-m P-:dro G olnrt, i o íij ‘ *p ■ í u  t'* u la o x p a s i - -  
da Sociedad anémm. i, dan d o-1 el i i o pn« * eeib iU » c ios 
aparates y efectos de maqu h ría q o sr t\q t eiJican en el do
cumento, conviniendo en el ] i ei "e >■ ' <?o 6 .hd 0 \  • Un( os 
en oro, cuyo pago se et’ectu r m  i Ji ■ tei i e i u  1 pl mn , á 
las fecucs do 31 de Marzo, 30 «i • W J  y «. 1 < c í b u  d 3 m0u o te 
año ele 1881, y qu caso de destete ó e  i, a *. e * \ 1' o detele 
su vencí ni’c ido hasta su sj nsidi ei n e¡ J i \ 1 RO, { ,rar i - 
zando * 1 vendulor la maqu nac i durante f [ "min* i z 'f ia  y 
•n ten J: endoso este garanta \ ,r  m mu ñ iu g ’t tTu o de los 
tfr c íe1-Ul.ectiui us si j  cxie r&t un’a c ntr’z i tun; siendo 
la qu i l ehu-iiila c indino r  I a lu letra qem 1 i Toen lad \e i- 
urdri * no traspaso ú D Agmtu Riveatteh1  ̂ h>ai ui íL bis 

■ maquinas y apar î os vtndide. td a i tu u i e ' p a ró , insta 
tan i o se ¡ayune el ultimo ¡ -azi A Jo ct ivf t i 'os tei la clausu
la seyuiuh; micnlras tai > o tited' Ron r noli a ruu tendrá el 
uso de las máquinas y apa  a1 os’ » "or 1 3 ► uL> y lentes se 
compromete ademas el eom| r-der c i n  R  eo t a  pre" amo 
con hipoteca de Ja ñaca, á dar a conocer al r m \ o ucncodor el 
presen t« con'rato para que se conozca la prcierencia ue dere
chos dol v« miednr en cuanto á la maquinarla, y en su defecto 
la SoeLrbü se r ese iva el ejercicio desús darte-hete do dominio, 
y i y , * r ,  ■> * u a lI de c xt ra e r d o I a íi oca du \ a ni aq u 1 n ar ¿ a 
tamb’on, si quisiere Goicoechea vender el ’ » g uio lo pon.irá 
en conocen Tuto de la Sociedad por si a osta 1c convie
ne aceptar el nuevo comprador como su su tul o de aquél, 
y  se coasigne en el nu-vo contento el c v 5 t iva dominio 
de la Sociedad cu la maquinal la, quuUndo Goicoechea res
ponsable de las obligaciones con traídas por la presente escritu
ra. y sin perjuicio de los convenios que haga con ei comprador 
de la ñuca, dando derecho á la Sociedad la oañsión de este re- 
quisiro á la extracción délas máquinas; que este mismo derecho 
se revrva la Sociedad en los casos de concurso de Goicoechea, 
ó en el de que no pague alguno de los plszos estipulados, si 
bien el vendedor podrá optar por reclamar judicialmente lo 
que se 3c ad uda, entc-auiécdose ver oída toda la obiigacíón; y 
que, por último, llegados los ce sos de extra-rción de la maqui
naria, el comprador no podrá reclamar devolución de lo pagado 
hasta que la Sociedad hubiera encontrado nuevo com pra
dor, y en tentó en. cuanto hubiere sobrante por haberse hecho 
aquella pago á cuenta del precio de lo que re .tare por dism i
nución de valor y por los gastos ocasionados en la extracción, 
conducción y almacenaje:

Resultando que en la Habana, á 12 de Mayo de 1881, cele
braron seto conciliatorio ambos contratantes, y convinieron: 
primero, en que Goicoechea pagaría ios tres plazos de la com 
pra adeudada, á la fecha de 31 de M-mso de ios años i 885, 
188B y i 887, con el interés del 10 por i 00 de ios plazos que va
yan vo-iciendo: segundo, que si el deudor dejase de p sgar a l 
guno de los plazos convenidos, el acreedor extraerá toda la 
maquinaria vendida por la anterior escritura, para lo cual pe
dirá el cumplimiento ante los Jueces de primera instancia de 
la ilabiua, á cuyos fueros c.e someto el comprador con renun
cia del propio: tercero, que en este caso abozará ei deudor 
como indemtezue ón pesos 20 000; y cuarto, que sin novar la es
critura de 19 de Octubre de 1883 en cuanto á la propiedad que 
conserva en la m--quinaria, ni las garantías acordadas en su 
consecuencia tí la Sociedad vendedora, y puesto que han ad
quirido la condición de bienes inmuebles dichos efectos, con- 
forme á los artículos 124 y 425 de la ley hipotecaria, se tome 
razón de la escritura en el Reg stro á que corresponde el in
genio San Ja ú, con presentación de la misma y certificación de 
este acto, sienao ios gastos de cuenta de Goicoechea, quien 
pidió se adicionase ai acta que llegado el caso de la m u'te se 
recibiesen á cuenta de los* pesos 2Ó G00 los 46.000 que al con
tado entrego al vendedor y de lo que no se hizo mención en la 
escritura, con lo que se conformó el acreedor:

Resultando que presentados ambos documentos en el Re
gis ;ro de la propiedad de Remedios el Registrador consignó 
al pie de la certificación la siguiente, xxoia : Rno admitida la 
Inscripción del tít-u'o que precede ni la escritura á que el m is
mo se'contrae, porque ésta se retlere á contratos sobre bienes 
que no son ins r bibles por su naturaleza de muebles, y si 
bien ó tos se dicen convertidos en inmuebles , no cabe su ins
cripción con indi •pendencia de la finca 4 que se lian adherido, 
y que no se de^cribcfno siendo tampoco ia certificación, de un 
acto de conciliación título suficiente para inscribir el dominio 
ni la constitución de ningún derecho real:

Resultando que el mencionado representante de la Sociedad 
acudió con instancia al Registrador, y para en parte subsanar 
los defectos notados hizo la descripción del ingenio San Jo?é, 
mencionando los gravámenes hipotecarios á que la finca esta
ba afecta, y solicitando la inscripción pedida de la escritura, 
alegando que ésta era inscribible, por cuanto la maquinaria 
vendida se había convertido en inmueble pc-r haberse colocado 
por el comprador en la finca, según la doctrina de la ley 29, 
título 5.*, Partida 5.*, que expresa que los bienes muebles que 
están ayuntados á bienes raíces de modo que forman un todo 
ne pueden ve* d rsc con separación del fundo, como 3o corro
boran los artículos <24 y 125, núm. i,\  de la ley hipotecaria, 
por lo cual procedía la inscripción con arreglo al*#.0 de la mis
ma y 29 de su reglamento: que no había pretendido la insciñp- 
ción de los efectos de maquinaria con separación de la finca, 
sino por el contrario que se hiciese constar el derecho real 
de dominio que le asistí ; sobre esos objetos en la inscripción 
del fundo, para io cual bastaba se tomase razón de la escritura 
y  no de la certificación del acta de conciliación, que sólo co m 
probaba el convenio robre la inscripción solicitada:

Resultando que el Registrador volvió á consignar la si
guiente nota: «Desestimada-la instancia que precede por los 
mismos fundamentos do la nota puesta al pie del título á que 
la misma se r ; ílere, y porque esta no es admisible tampoco 
al efecto de subsanar defectos de aquel título:»

Resultando que el mismo representante de la Sociedad, 
acompañando los documentos de referencia, acudió al Juez de
legado promoviendo el presente recurso, re produciendo sus 
alegaciones y reservándose, luego que se declare la im proce
dencia de la negativa, subsanar para la i -serloción en docu

mento público el defecto de haber hecho solo en la instancia 
que produjo la descripción que faltaba de la ñaca; y pasado á 
informe de¿ Registrador, 1o evacuó ma ai testando so ir  Rana de 
la venta ds efectos de maquinaria con destino á un ingenio, en 
cuyo contrato, por resultar hatearse satisfecho en parte por a-le« 
lantildo el precio, implicaba la consumación do la venta y ia iras- 
misión del dominio de la cosa vendida y entregada, según la ley 
46, RL 2S, Partida 3.a: que no obstante,’ habiendo pactado los 
contrata nes no se entendiera trasmitido el dominio ai com 
prador K cta  el completo pago del precio, y disponiendo la 38, 
título 5T, iterüda 5.a y sentencia, del Supremo de o de Marzo de 
1866, ser obligatorias las obiigaciot-esen la compraventa, si no 
se oponen á las leyes y á las buenas costumbres, negaba en el 
presente caso la eñcacia de dicha condición, porque desde que se 
verificó la tradición y se consintió la adherencia de la maqui
naria al inmueble, el dominio exclusivo de ella pertenece al 
dueño de la finca, que á falta de otro título la haría suya por 
accesión,-'según la ley 38, tít. 28, Partida 3.a; siendo conse
cuente con esta doctrina la consignada en el art. 122 de la ley 
hipotecaria, razones que sirvieron de fundamento á su nota; 
porque si se considera aislada mente la maquinaria, como bienes 
muebles no son inscribibles, y si hanjadquirido la condición de 
inmuebles, no pueden ser objeto de inscripción con independen
cia oí lri d ca á que están adheridos y mediante título en que 
se cors*n< el hecho y los derechos que sobre todo el inmueble 
se adqi io¿c<: que la condición estipulada tampoco es admisi
ble por s„r o í  perjuicio de terceros acreedores hipotecarios en 
el Ingenio, que se verían en parte privados del alcance de sus 
derechos, según los artículos 124 y 425 de la misma ley hipo
tecaria; y que, por último, la escritura adolece de otro defecto 
no mencionado en la nota, como es no resultar acreditada la 
existencia del mandato del .representante de la Sociedad:

R suitendo que el Juez delegado se reservó proveer luego 
que el recurrente acreditase su personalidad, por io que se per
soné D. Fernando Carric&buru sosteniendo ei recurso y pre
sentando testimonio da los poderes á favor de Oolíart, y del 
que le sustituyó éste; y en su vista dictó el Jaez resolución, 
teniendo por bastante la representación de ia Sociedad, y con
firmando la negativa del Registrador desestimó el recurso, 
fundándose en estar suficientemente acreditada la representa
ción: que ios bienes muebles no son inscribibles parcialmente, 
sino como parte integrante y erx unión con el inmueble: que 
inscrito en el Registro el ingenio, lo lia sido con sus tierras, 
cercas, sembrados, maquinaria, etc., y aun cuarteo una fábrica 
se levante en lugar de otra y se cambien sus aparatos, se en
tiende que los nuevos reemplazarán los primitivos: que otor
gada la escritura de venta de la maquinaria, entregados sus 
efectos y satisfecho parte del precio, ei comprador es dueño ex 
clusivo de la cosa vendida: que, aun cuando pactaron los con
trayentes no se entendiera trasmitido el dominio hasta el pago 
completo del precio, este pacto perdió su eficacia desde que.se 
consintió la adherencia de ios efectos á ia ñoca, pues lo acce
sorio sigue á lo principal, y aun, á falta de oteo título, por acce
sión hace suya la maquinaria el dueño del inmueble: que no 
consta que con aprobación de hipotecarios anteriores y en 
forma legal se pusiese la condición de prelado a del crédito 
del vendedor de la maquinaria: que, aunque hubiese sido pri* 
mer hipotecario la Sociedad vendedora, ia novación del con
trato en la conciliación na podía perjudicar los derechos ad
quiridos de un tercero: que como primeros en tiempo lo son 
también en derecho al vendedor los hipotecarios anteriores en 
el ingenio; y que si los bienes muebles de que trata la escritu
ra h»,n tomado la condición de inmuebles, bajo este aspecto 
debieron ser objeto de un nuevo contrato en que se consignase 
hecho y se estableciesen los derechos sobre todo el inmueble 
adquirido:

Resultando qua apelada esto providencia, el Presidente de 
la Audiencia de ia Habana la confirmó en cuanto se. estimó la 
validez de la representación de la Sociedad, revocándola en las 
demás partes y mandando que, descrito en forma el inmueble, 
so procediera á la inscripción del título en armonía con las 
disposiciones legales que en su resolución cita por considerar: 
primero, que en la escritura se estipuló por las partes que el 
dominio de le, máquina y aparatos de fabricar azúcar no pasa
ría al comprador, no obstante la entrega de la cosa, hasta que 
no se hubiera por completo satisfecho el precio de esta, cuyo 
pacto es lícito y previsto en la ley 46, tít. 28, Partida 3.a,. que 
establece no pasará el señorío de la cusa vendida ai comprador, 
si el vendedor se fíase en él del precio, siendo ésta una de las 
circunstancias que fija como necesaria para que se entienda 
que pasa el señorío al comprador por a poder cimiento de la 
casa, magiler el precio non hubiese pagado, de modo que cuan
do la voluntad de los contratantes, expresada en la escritura 
y ratificada en el acto conciliatorio en que se pidió el cumpli
miento de ésta, aparece tan explícita y terminante, no cabe 
legalmente suponer que los contrayentes so hayan apartado 
del precepto legal, cuando, antes al contrario, expresaba el 
vendedor su falta do confianza en el comprador; y es de cum 
plirse como condición lícita y legal conforme al precepto de 
la 38, tít. 5ñ, Partida 5.a: segundo, que no pueden estimarse 
adquiridos por el dueño de la finca á título de accesión ia m a
quinaria y aparatos del contrato por haberse colocado y adhe
rido á ella, porque ese título legal de adquirir no alcanza á 
los bienes propios de un tercero, conforme á los artículos 12© 
y 427 de la ley hipotecaria, que reservan su derecho á los pro- 
pietario3 de los muebles colocados permanentemente en los 
edificios para'casos análogos ai presente, cuyo principio se 
respeta en la regla general consignada en el 124 de dicha ley, 
que extiende la hipoteca á las accesiones naturales y á las me
joras del fundo hipotecado, con la salvedad consignada en 
el 125 de que se entienda el anterior precepto siempre que 
dichas accesiones ó mejoras correspondan al propietario, e@n 
lo cual reconoce la posibilidad de que no pertenezcan al due
ño del fundo los objetos muebles adheridos á él de una mane
ra permanente, que es el caso actual, en que la voluntad del 
vendedor de la máquina con el beneplácito del comprador no 
era otra más que la de colocarse en las condiciones de la ley 
para huir de los daños que pudieran sobrevenirle, si los com 
promisos, deudas ú otras contingencias del dueño del fundo vi
niesen á gravar los aparatos vendidos y no pagados: tercero, 
que la negativa del Registrador es errónea, puesto que parece 
referirse á una inscripción aislada de la escritura de venta y 
del acto de conciliación, lo cual fué contradicho por parte de 
la Sociedad al explicar su petición en el escrito que dirigió ¿  
aquel funcionario, manifestándole que aspiraba á la que c o 
rrespondiese per haberse adherido los bienes muebles del ven
dedor al inmueble del comprador, puesto que no se había 
trasladado definitivamente el dominio, no solicitándose la 
inscripción del acto conciliatorio, en el quo sólo importaba te
ner en cuenta la conformidad del dueño del fundo a que se lle
vase á efecto la dicha iascripc!ó.n: cuarto, que si dicho acto de 
eonciliación pudo producir novación en cuanto á los plazos, no 
la produjo en cuanto & la reserva del dominio, sino que antes 
bien, respecto á este particular, reprodujeron las partes 
sus anteriores estipulaciones y las ratificaron conservando 
el vendedor de la maquinaria el dominio de esta con el con
sentimiento del dueño del inmueble á qce se adhería y del cual

formaba parte, modificando en este particular el dominio ab
soluto dei propietario del fundo: quinto, que según el art. 2. 
tíc la ley hipotecaria y 29 de su reglamento, debe inscribirse 
todo título en que de cualquier modo se modifique desde luegc 
ó en lo futuro algunas do las f&euhades del dominio sobre bie
nes inmuebles ó derechos reales , siembre que preceda cual
quier acto ó contrato legítimo, aunque no tenga nombre pro
pio en derecho , cuyo precepto comprende á la escritura pú
blica que se trata de inscribir y no á ia conciliación cuya 
inscripción no se ha. solicitado; y sexto, que no se trata de 

una inscripción aislada é independiente de cualquiera otra, 
que son las que sólo proceden r specto á bienes raíces, pro
piamente dichos, sino de modificar los efectos del dominio 
de una finca ya inscrita, haciendo constar los derechos reales 
que afectan al inmueble en favor de un tercero, propietario de 
bienes muebles adheridos á la finca, y que por este motivo 
toman el carácter de inmuebles, pues sin esta inscripción 
no puede quedar á salvo el derecho de ese propietario, que debe 
respetarse en ios términos prevenidos en el art. 425 de dicha 
ley hipotecaria, y á semejanza del que se respeta en los artícu
los 426 y 427 de la misma y 213 de su reglamenta , hasta el 
punto de autorizar que los dueños ele esta clase ios separen de 
la finca y se los lleven:

Vistas las citas legales aducidas (según los precedentes re
sultandos):

Considerando quo la negativa de inscripción se funda en. 
que la escritura otorgada tocante á la compraventa de bienes 
muebles no es inscribible per la misma naturaleza de estos, y 
en que no cabe su inscripción con independencia de la finca á 
que se han adherido, la cual no se describa (pero cuyo defecto 
es .subsanable):

Considerando que por varias cláusulas de dicha escritura, y 
especialmente la sexta y sétima, se modifican y restringen los 
derechos que el dueño de ella tendría á hipotecaria y ver.-derla 
libremente con los objetos adheridos á la misma, por cuanto 
dicho dueño se obliga á no hacerlo sin introducir en los futu
ros contratos que por ventura se le ofrezca celebrar las condi
ciones expresas que en tales clausulas se prefijan:

Considerando que, si bien el con-rato solemnizado en dicha 
escritura es de-compraventa de efectos y aparatos de maqui
naria, y  por tanto muebles, las condiciones de ‘as cláusulas 
mencionadas afectan al conjunto de los derechos reales anejos 
ai dominio de la finca titulada ingenio de San José, y por tan
to se refieren á un objeto inmueble:

Considerando que, do no inscribirse 3o relativo á dicha fin
ca que consta estipulado en la mencionada escritura, no resul
taría completa y explícita en el Registro áe la propiedad (se
gún es la mente de la ley hipotecaria) la historia jurídica de 
la finca mencionada para claridad y seguridad de los nuevos 
derechos y contratos que acerca de ella puedan constituirse y  
del que consta ya otorgado por la escritura repetida:

Considerando que, aunque no es materia de la escritura c i 
tada, ni del recurso gubernativo presente, la venta ni la hipo
teca dei ingenio San José y conjuntamente de sus pertenencias 
de maquinaria adheridas al mismo, es lo cierto que en d i 
cha escritura se han previsto expresa y taxativamente ambos 
casos, y para cuando lleguen se han estipulado condiciones á 
que ha de sujetarse el dueño de dicho ingenio, las cuales, por 
tanto, deben constar en el Registro, corno que atañen á las c ir
cunstancias y efectos del dominio sobre la repetida finca:

Considerando que, si bien es cierto que el certificado del 
acto de conciliación no es título inscribible, la inscripción de 
que S8 trata no ha de referirse á él, sino á la escritura de com 
praventa, la, cual es documento hábil para el objete;

Y considerando, en fio, que la falta de suficiente de persona
lidad del representante d e k  Sociedad anónima Antiguos Esta
blecimientos de Caü de París quedó subsanada oportunamente 
para la debida tramitación de este recurso;

Esta Dirección declara que, una vez descrita en forma la fin
ca intitulada ingenio ele San Josét proci.de inscribir la escritura 
de que se trata, otorgada ea 49 de Octubre de 4883, en lo t o 
cante á las cláusulas que dicen referencia á dicho Ingenio.

Lo que con devolución doí expediente digo á Y. I. para su 
conocimiento, el del Registrador, interesado y demás efectos 
consiguientes. Dios gu&rdeá V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Junio de 1885.«»El Director general, Garios María Perier.=Se« 
ñor Presidente de la Audiencia de la Habana.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a d a jo z .

Sección de Fomento.— Montes.

E l día 29 del actual, y hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar la doble y simultánea subasta pública para enajenar 
el aprovechamiento de hierbas de invierno de la dehesa boyal 
de la villa de Puebla de Alcocer, ante mi Autoridad en este Go
bierno de provincia y ante el Alcalde en la referida villa, bajo 
las condiciones que se expresan á continuación.

Los pliegos de condiciones facultativas y económ ico-adm i
nistrativas se hallarán de manifiesto en la lección  de Fom en
to de esta provincia y en la Secretaría del Ayuntamiento re 
ferido

E l tipo señalado para la subasta lo es el de 43.477 pesetas 
en que ha sido tasado dicho aprovechamiento.

Las proposiciones se harán precisamente en pliego cerrado 
y en papel del sello 44.\ con sujeción á la fórmula cuyo modelo 
se inserta al final, acompaña do la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Depositaría de fondos municipales ó en 
ia sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia el 5 por 
400 del importe de la tasación como fianza para presentarse 
como licitador.

Si ab iérfcos los pliegos y desechados como nulos ó no hechas 
las proposiciones que no ofrezcan por lo menos una cantidad 
igual á la tasación, resultasen dos ó más pliegos ofreciendo la 
misma suma, siendo éstas las reputadas como más ventajosas, 
se celebrará en el acto, y únicamente entre los autores de la 
misma, nueva licitación por espacio de un cuarto de hora y  
en pujas abiertas, que no podrán baj ir de 425 pesetas la pri
mera y las demás de 25 pesetas.

Si ninguno de los interesados quisiera aumentar el precio 
ofrecido, ss decidirá por la suerte el autor de la proposición á 
cuyo favor se haya de adjudicar el remate, el cual queda obli
gado al pago de los derechos de inserción de los anuncios de 
los periódicos oficiales.

Badajoz 10 de Agosto de 1885.^E1 Gobernador, Fernando 
Alvarez.
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Modelo de proposición.

D, N. N-, vecino d e .. . .  6, según cédula personal que acom
paña y con la quê  adjunta también la carta de p&go de ha
ber hecho el depósito prevenido, enterado del anuncio publica
do por el Gobierno de la provincia, de Badajoz con fecha 10 del 
actual, y de las condiciones del pliego facultativo y económico- 
administrativo para la adjudicación en pública subasta del 
aprovechamiento de hierbas de invierno de la dehesa boyal de 
Puebla de Alcocer^se compromete á realizar dicho disfrute, 
con estricta sujeción á las condiciones de los mencionados 
pliegos, por la cantidad d e .. . . .  (en letra) pesetas,

(Fecha y firma del proponente.) 187— S

A d m in istra ción  del C orreo  Central.
D IA  1 3

Cartas detenidas por falta ds franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 148 Andrés Sánchez.—Sin dirección.
143 Bernabé Donansoro.—Atocina.
144 Benito Román.—Hoyo.
145 Concepción Torres.—Osorno.
146 Director Diario.— Réus.
147 Florencio Tomás.—Barcelona.
148 Francisco Freí re.—Coruña.
149 Francisco Talero.—Viilanueva.
150 José Pérez.— Sotomayor.
151 José Clavel.—Murcia,
158 Martina Pérez.—Pinto.
153 Manuel Carrascosa.—Cham&rtín.
154 Mariano Espinosa.—Ya llecas.
155 Manuela García.—La Ventilla.
156 Rafael Fernández.—Dos Barrios.
157 Superiora del convento.—Belalcázar.

Madrid 13 de Agosto de 1885.== El Administrador acciden
tal, Eugenio de Telase©.

A d m in istra c ión  de H acienda d e  la  p ro v in c ia  
de A lava.

En el expediente de alcances que se tramita por esta ofici
na contra el Oñcial que fué de Administración militar D. An
tonio Gómez Jalón, cuya vecindad y paradero se ignora, se cita 
por la Gaceta ds Ma-dríd para que en el término de 15 Mías

haga el ingreso en esta Tesorería de ia cantidad de 11.683 pe-* 
setas 36 céntimos, importe del alcance.

Vitoria 11 de Agosio de 1885.=Ei Administrador, José 
Alcalde. 174—-M

Gabinete cen tra l ds T e lég ra fos .

R loción de los telegramas que no han podido ser entregados 
á sus destinatarios.

d í a  13

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Riaza   Esteban de Pablo.—Estación telegráfica.
Ontaneda . . . . . . .  Colmenares.—Tina, 35.
Zaragoza.............. Narciso Pérez.—Calle Magdalena, £6.
Vitoria.  ........... r. Sierra—Góngora, 3, segundo.
Aranda, . . . . . . .  Hermenegildo Gómez.—PeJayo, 15, cuarto.
Coruña. . . . . . . . .  Manuel Moriana.— Ministerio Gobernación.
Granada,  D. Jesé P ulgar-L ista  Telégrafo Cent ral.
Zumaya . . . . . . . .  Carmen Pérez.—Leganitos, 87.
Huelva   Adela Peláez.—Amparo, 1, principal.
Salamanca.. . . . .  Emilio Rodríguez.—Valverde, £7, cuarto.
Huesca................Matilde Lozano.—Valverde, 7.
Torrelaguna., . . .  Pedro Bobe Binada.—Fuenearral, 40, prin

cipal.
Santander . . . . . .  Antonio Andrade.—San Pablo, 1.
San Sebastián.. .  - ra. Viuda de Varéis.— Santa María, 10, se

gundo.
C. Rodrigo Ana María.—Beatas, 14, segundo.
Portugalete Sin destinatario.—Plaza Ministerios, 1 du

plicado, tercero izquierda.
P arís.. . . ----- * .. Srta. Mendoza,—Calle Príncipe, 3, Madrid.

Norte.
Santander   Florencio Rodríguez.—Palma, 39 y 41.

Madrid 13 ds Agosto de 1885.=Por el Jefe del Centro, 
Aliñar!.

Secretaría  d e la Capitanía gen era l de M arin a  
del Departam en to de  C ád iz .

Por acuerdo de la Exorna,/ Junta económica del Departa
mento, y según autorización dn la Superioridad, se saca á pú
blica y urgente subasta la sdquiAÍeiód de 580 kilogramos cobre 
en planchines, presupuestados enA39£ pesetas, con destino alas 
o oras de la cañonera Atrevida, con sujeción ,á ios pliegos de con
diciones que de manifiesto se h&lhvn en la becrotaría de esta 
Capitanía general y en la Comandancia de Marina de la p ro - 
vincia de Sevilla, en todos les días y liaras hábiles de oficina 
hasta aquél en que se celebre el remate, tendrá lugar ante 
las Juntas de subastas en los puntos expresados á los 40 días 
de aquellos en que aparezca esta publicación en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletines oficiales de las provincias respectivas, en 
los cuales se fijará la hora y día del acto.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la class 44A, valor de 
una peseta, con sojecióc al modelo que á continuación se in
serta, y por separado y fuera del sobre que las contenga entre
garán al £r. Presidente de la Junta en calidad de fianza provi
sional un documento que acredite haber impuesto en T\ Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales do provincias la 
cantidad de 70 pesetas en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley ai tipo que establece el Real decreto de £9 ds 
Agosto de 1876.

San Fernando 40 d'e Agosto de 488o.—-Camilo Cariier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de . . . , núm   en su

nombre, ó á nombro de D. N. N., vecino de . . . . . ,  calle de . . . . .  
número   para lo que se halla competentemente autori
zado, hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  d s  M a d r id , núm de tal fecha (ó en el Boletín oft-
cial de la provincia de   núm. . . . . .  de tal fecha ) para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, so comprometo á llevar á efecto 
el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto' en la 
Secretaría de la Capitanía general del Departamento y Coman
dancia de Marina de la provincia de Ssvilla, y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ICO 
(todo en letra)»

(Fecha y firma.) 185—-S

Inten den cia  de E jé rc ito  del d is tr ito  de A ndalucía .

SECCIÓ N  DE IN T E R V E N C IÓ N .— N E G O C IA D O  3.°

Estado demostrativo de los precios medios límites que han de regir en la subasta que simultáneamente ha de celebrarse en cada una de las Factorías de utensilios del distrito■ que á con
tinuación se expresan el día £0 del actual para contratar por el término de un año el abastecimiento de primeras materias con arreglo á la circular de la Dirección general del 

I? cuerpo de Í6 de Julio de 488o.

FACTORÍAS

Cantidad de cada especie I 
que se calcula necesaria.

Precios corrientes 
de los artículos según testimonio 

y  otros datos.

Im porte 1
según dichos precios.

Aumento del 3 por 4 00 1 
lior gastos y  utilidad. 1

Importe total del servicio 1 
en cada una de las Factorías. |

Precios 
medios límites.

A c e ite .

Hectolitros.

Carbón . 
vegeta l.

Quiñis, m trs.

H oja  
de m a íz .

Quiñis, m irs.

A c e ite .

Hectolitros.

Carbón
vegeta!.

Quiñis, mtrs.

H oja  
de m aíz.

Quiñis, mtrs

A ce ite

Pesetas.

Carbón
vegetal.

Pesetas.

H oja  
de maíz.

Pesetas.

A c e ite .

Pesetas.

Carbón
vegetal.

P»ictas.

H oja  
de maíz.

Pesetas.

A c e ite .

Pesetas.

Carbón
vegeta l.

Pesetas.

H oja  | 
de m aíz. I

Pesetas, j

i A c e ite .

| Pesetas.

Carbón 1 
vegetal.

Pesetas.

H oja  
de nmíz.

Pesetas.

Sevilla........................ 440 4.500 4.900 87*50 10‘87 7*77 9.6£5 46.305 44763 £88*75 4 89*45 44»* 89 9.913*75 46.794*45 4a£03‘89 90*43 44*20 8

Cádiz.............. ........... 80 4.900 4.400 400 4£ 44*64 8.000 ££.8C0 4£.804 £40 684 9841» 8-«á0 £3.484 43.488*4» 403 4£36 44*99

Córdoba............ . m 600 700 87*50 40 898 4.550 6 /00 6.£86 436*50 480 488*58 4.686*50 6.480 6.474'‘o8 - 90*43 40 30 9*£o

Ceuta . ...................... m 4.550 800 400 11 41‘51 4 £.000 47.050 ‘ 8.208 360 514'30 £76 £4 1£ 360 47.564*30 9.484‘£4 1 403 14*33 44*86

Jerez*. . . . . . . . . . . . . ££ £80 540 90 44 40*57 4.980 3.080 5.707*80 59*40 9 £*40 474‘£3 £.039*40 3.47£*40 5.879*03 9£*70- 44*33 40*89

Algecir&s.................. £0 £80 460 95 •40 40*54 4.900 £.800 4.686*40 57 84* £9 50*59
;

4.957 £.884‘£9 1.736*99
?

97*85 40 30 40*85

DEPÓSITO DE GARANTÍA PARA ADMITIR PROPOSICIONES

FACTORIAS

Importe total del servicio en eadaj 
Factoría.......................................... j

1 1

Aceite.

¿Pesetas

Carbón.

Pesetas.

i
Hoja de maíz. 1 

Pesetas. I
Aceite.

Pesetas.

Carbón.

Pesetas.

Iloja de maíz. 

Pesetas.

Sevilla.........
Cádiz............
Córdoba........
Ceuta............j
Jerez........ ... I
Algeciras.... ¡

9.943*75
8.840
4.686*50

4£.86G
£.039*40
4.957

46.794*45
£3.484

6.480
47564*50
3.47£*40
£.884‘£9

4 5. £05* 89 \ / 
43.188ll£  f \

9 4 ^ 1 !  /  Toíñl del 5 ror 100 de gftraatía .....................................(
b879‘03 i ) 
1.736*99 ! (

!

496
44£
£34
648
4C£
98

840
4.174

309
878
459
444

760
659
3£4
474
£94
87

Sevilla 40 de Agosto de 4885.=E1 Jefe Interventor, Emilio Fery.=Aprobado.=El Intendente de Ejército, José Gómez de la Torre y.Mata.

Junta d iocesana 
de  con stru cc ión  y  re p a ra c ió n  de tem plos  

^ y ed ific ios  eclesiásticos  del O b ispado 
de Cuenca.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 86 de Mayo 
de 4885, se ha señalado el día 4.° del mes de Setiembre próxi
mo, á la hora dé las once de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del convento de Religiosas Franciscas de la Concepción de Bel- 
monte, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 4.339 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877 ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. - ■ ,. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de £47 pesetas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme ¿ lo dispuesto por Real orden de £9 de Agosto 
de 1876. _ ,

A cáda pliego de proposición deberá acompañar e-. docu
mento que acredite h a b e r  verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. . ,

Cuenca 13 de Agosto de 1885.= Juan María? Obispo de
Cuenca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de - . . . .  de ,  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de reparación extraordinaria 
del convento de Religiosas Franciscas de la Concepción de 
Belmonte, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan, que deberán pre

sentarse en papel sellado de una pe-seta, serán admitiendo 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuneio; a i -  
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se? 
exprese determin adame ote la cantidad en pesetas y  céntimas» 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á, & 
ejecución de las obras. ¿89—S

Junta diocesana 
de construcción y reparación de templos 

del Arzobispado de V&lladolicL
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 34 d© Julio 

último, se ha señalado ei día. 3 del próximo mes de Setiembre, 
á la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta d® las obras de reparación extraordinaria de la 
iglesia parroquial de Serrada, bajo el tipo del presupuesto |áe 
contrata, importante la cantidad de 6.464 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 4877 ante esta. 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto m odelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad del 5 por 400 en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valladolid 4£ de Agosto de 4885.=E1 Presidente, el Arzbis- 
po de Vailadolid.*=Ei Secretario, Doctor José Meseguer.

Modele de preposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publie&de eon
fecha..... d e ...... y de las condiciones que se exigen para ht
adjudicación de las obras de. . .  . . , s e  compromete á tomar A  
su cargo la construcción dé las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisito® y condiciones, por la cantidad 
de. ii j <

 ̂ {Fecha y firma del proponente«)
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Nota, Las proposiciones que so Vivara Si i¿jl udm L c t c  v 
mekrando lisa y iíari;<meuk k  L ; t  i\í o i L • en o cmnriuu; : t -  
vir tiendo que será desechrvk todo, pn.pos e*ún i n qu ' lio ¡r 
exrrose d e t er na i n e d <*-• m t  i i c la cantidad en p / tos y cea > iiiik* , 
escrita en letra, por h  que se comprometa ri prufOuent^ <% 1, 
ejecución de las obras. HU— b

ADM INISTRACION M UNICIPAL
A yu n ta m ie tn o  con s titu c ion a l d e  A rzú a .

Se halla vacante la plaza de Médico titular de este distrito, 
dotada eoii V ' j  &du d k  1.350 pesetm t t  k  aristenem 
de familias pebres. _ .

Los Xke ó I >  n . o s  t n > e.nem y tbruifia que ir, 
pretendió fe íva  &1 ehari ? <kroo í ^ teiror o b  80 (lies, a 
contar tksoj ¡a insr'rinn d ' los ín m o m  en el Poíd tn  n/AH 
y Ga c e t a  de Maduid, «kk-umn aeonpae r á ¡es ¡T¡ñ ¡muth 
copia a ato; iz - k. dri U u1 » e . j v  o í T - k  v c  i Gir do de 
buena cor riba, pud im ^ < ut r trtv u- h >■ co» d t k ' ,k a que 
lian de- snie l < t t  a u R Gecr ’ta,- í de le V c 1 L ' pr<:: - erl i .i domk 
se hallan do vr.niíh'stT

Arzlia 22 do Jubo de 188o. =  ii¡í Alead] I a t  o Gíts
478—M

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

A u d ien c ia s  d e  lo  C rim in a l.

ORENSE

Id U tu e l Morris Villar'no , : ' t  1¡v k  h riú ik fio  tle 3n 
Audi ene/.1 de lo ciLf/riri iT Oi\ n¿ *\

LV iLiÍlC  i í a ̂  t i caiT- i3 J Trn e k  1 i iri'T i '"oh b  P t k -  
rovu poruña Laurea no Po vq.u \ i /.p, z /h i1' Lriu ir á P k  
v a n o  iMé' d T, v <ififis d ' i  V e n e ;  i  d * HiP m  n en  -8 " q i í ' t i -  
do p a tille d V khüM, di 1 ’o i /V de r k  AT" i? 1
por ec r . i í dn  de i d  ilt L  > cui i  1 " /  r 1 1 1 1 a v id  * d f i ’i r  q -e

sl expida la upen tuna iednLi ue ui-,u Vui > que se íusoríe tn ]<. 
G a c f r , v  n í i Ann í n  y  í iulr r  i/o o f' d> */ ia ¡ \  \ i  -el:,, p a n  que 

4 i p/iei en A k n 1 o, mi-1' or do 1 * riíios y v ec o de Cn . M ' ’ 
eii fl M u i d  i L ’o < \  d n  i t  í s  i r} o p i /T* 1 c y  s j k ' i i o^e  ,
vnif j'^eneo t a  lilu iit 11 n  d'a A  de iJ_tfnore »n\ id iiü ,¿
jas dic*i de su Taii-n/p con i A t 1/ de ser r xa-mi na do en el ju i
cio oral en la idus", ik que quku hecho r-éríto: bajo los aper
cibimientos á que haya lu¿ar s: no te pro <\Au~e en virtud de 
este segundo llaraaiBicnto.

Y para remitir á la Dirección de la G a c e ta  de Mábriq para 
su inserción en la misma expido la presente en Orense á 3 ds 
Agosto de 1885.=Licenciado Manuel Moráis. J—5384

D. Manuel Moráis V'illarlno, Secretarlo habilitado de la 
Audiencia de lo criminal de Orense.

Ocrtiílco que en causa uel Juzgado da inatracción de esta 
ciudad contra. Maximino y Lino Kodríguaz .Rims sobre homi
cidio y lesiones, la Sección primera de esta xiudierieia soba 
servido dictar con techa £2 de los cementes providencia, por 
k  cual dispone que se expida k  oportuna cédula do citación 
para que Francisco Gormóle/ Espino, vecinc de Sania Baya ce 
Cernéeos, en el Ayuntamiento do Amociro, -asado, labrador, 
de 45 años de edad, y Celedonio Cañares Alvares, labrador y 
vecino del referido pueblo, escudo, de 38 años, cuyo paradero 
se ignora, se presenten ante m k 'k 'h m V  ni nm  2o de Agosto 
próximo, y horca de ©nce de su r/chaum coa objeto de ser exa
minados en las sesionas del jr/ck n 1 er La causa ele que que - 
da hecho mirito; bajo las apm ílm 'v,~ que hubiere lugar 
ú  dejaren do concurrir á este st ju n io  La nami/nto.

Y" i ma su Inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi- 
c ao Je esta provincia, expido la presente cédula comprensiva 
de los requisitos que previene- ei art, 175 de 3a ley de Enjiii- 
rmmlo criminal, de eonLrmiclad con lo que preceptúa el 43£*

Ore. se £3 do Julio do 43oo.=Lieeneiado Manuel Moráis.
ó sí resuUa df Jo req mitoria cédula inseiita que fué reci

bida c íifl Jazg-1 ' con oí! do de 31 do Julio en el día de la fe 
cho y manó: do imxtpiLm k m  por pro videncia del mismo, á 
íjre me i miio.

Y pjiv q j i  conste, cumpliendo con lo dispuesto, expido la 
presente copA cor tí fien da en Orense á 4 de Agosto de 4885.= 
El actuario, Manuel Casar. J—5382

Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES

D, Manuel Egea Pastor, Teniente Coronel graduado, Co^ 
maridante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infante
ría de Saboya, núm. 6.

Ignorándose el paradero del soldado licenciado José Ange
les León, hijo de Francisco y de Feliciana, natural de Naei- 
xmeiito, provincia de Almería, de oficio minero, el cual perte
neció al regimiento infantería de Mallorca, núm. 43, en el año 
de 4374, y cuyo individuo ss hace preciso preste la debida de
claración en el expediente que estoy instruyendo en averigua
ción al responsable de cierto número de mantas perdidas, por 
las que sufre cargo el regimiento último citado;

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales con
ceden á los Oficiales del Ejército, por este segando edicto cito 
al referido José Angeles para que en el término improrrogable 
de ocho días, 4 contar desde la publicación de éste, comparez
ca ó manifieste las señas de su domicilio en esta Fiscalía, sita 
en el cuartel que ocupa el regimiento en esta ciudad; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Alcalá de He?]ares % de Agosto de 4885.=E1 Fiscal instruc
tor, Manuel Egea. 436—M

BARCELONA

Per el presente tercer edicto so cita y llama á D. Antonio 
Sfoidi z Bb Se. 'knLm e que fué del batallón franco Vr/igTur- 
dia RepuTs aun di Cataluña, cuyo paradero so ignora, p'ara 
que en < 1 1í i nao ib lO días, á contar desde la fecha de la pu
blica un ib* i/ k  u 4 i * i > un la Gaceta de Madrid, sq presente 
t la Auirruía 1 lonJ M 1 sitio donde se encuentra, para que se 
mamíVnc u *' ua CApd uia genera! actual paradero con ob
jeto de recibirle declaración en méritos de un expediente de 
insolvencia, qiu osto¿ i ‘struyendo para el pago de.cierta can
tidad a 1 LomLió ^ph ’adora de los disueltos cuerpos fran
cos; advi'uiér ai le q.;t t i  incomparecencia le ocasionará el 
perjuicio consiguionte y que proceda en justicia.

Barcelona 48 do Julio de 4885.=E1 Comandante, Fiscal, 
Francisco Oses. 430—M

B. Isidoro Bassols y Scgui, Comandante de infantería, y 
F'lcoI de la Capitanía general do Cataluña.

Ignorándose la residencia de José Boada y de Josefa Pueli, 
padres del soldado desertor del di suelto batallón cazadores de 
Mayar!, núm. 48 Francisco Boada Pueh; y en virtud de lo dis
puesto en las Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente 
y segundo edicto cito, Hamo y emplazo á los referidos cónyu
ges á fin de que en r-I término de £0 días, á contar desda la fe
cha de éste, se presenten en esta Fiscalía (calle de Escudillers, 
número 6, piso cuarto, segunda puerta), con objeto de prestar 
declaración en una sumaria que da orden superior instruyo.

Barcelona £4 de Julio de -í885.=IsIáoro Bassols.«=»El Secre
tario, Ignacio Malagarriga. 449—M

Juzgados de primera instancia.
Á V IL A

D. Jdlá'i de Vega Hernández, Juez municipal de esta du 
dar! *’ i i tocino de Instrucción de la misma y su partido por as
censo del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama- y emplaza á E n
sebio RotlilguíT vecino de Aldeavieja, y cuyas demás cireuiis- 
to c ia s  y s t t 1 personales se ignoran, para que en el término 
de 40 áiVq contados desde la  inserción de la  presente en la 
G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin c ia , compa
rezca á prestar declaración de inquirir en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la cárcel pública del partido; pues así lo 
he acordado en providencia del día de ayer dictada en la cansa 
que contra dicho sujeto me helio instruyendo por hurto de 
árboles; apercib ido que si pasado referido término no hubiese 
comparecido, se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Bada en Ávila á £1 de Junio de -4885.=Julián de Vega .=  
Por mandado de S. S., Vicente Jiménez» J—5040

CÁDIZ—SAN T A  CRUZ

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito do Santa Cruz de esta capital..

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Ma
ní i che, el cual se ejercita en labrar figuras de yeso y sale á ex
penderlas por los pueblos de esta provincia, y cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
de íQ días, contados desde que tenga efecto la inserción de. es te 
edicto en 3a Ga c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
plaza do la Reina, pía:da bsja del Tribunal de Justicia, con 
objeto do recibirle declaración en causa que pende en este de 
mi cargo con motivo de haberse curado de primera intención 
el £8 de Enero último en el Hospital de la Misericordia, de dos 
rozaduras, una en la "región frontal y otra en el arco superci
liar derecho; apercibido que en otro caso le parará ei perjui
cio que haya lugar.

Dado éh Cádiz á 3 de Julio de 4B85.=Liceueiado Luis Mo
rales y Cabe.«Licenciado Eustaquio da Elejaldc. J—4749

JAÉN

D. Enrique Hernández Lobato, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hago saber que., en este Juzgado y por la Escribanía del 
autorizante se sigue expediente á instancia del Procurador 
B. Rafael Osuna, en representación de D. Rafael Morales y A l
férez, vecino de Arjona, éste por sí y como apoderado especial 
de los Sres. D. José Rabadán y Morales, Doña María del Car
men y Doña Mariana Tienda y Morales, Doña María Consola
ción, Doña María del Rosario, D. José, Doña María del Carmen» 
.0. Mariano, Doña Ana, Doña María Josefa, Doña Rafaela y 
Doña Romualda Morales y Yalenzuela, Doña María de los Do
lores, Doña María de la Asunción Morales y Alférez, todos en 
concepto de parientes colaterales de D. José González Yebra y 
Morales, Coronel de la reserva de caballería en esta capital, 
que falleció en la misma el £ de Abril último, sin dejar as
cendientes ni descendientes ni haber otorgado disposición al
guna testamentaria, sobre que ge les declare herederos abin- 
testato del mismo, en cuyo expediente he acordado citaren 
forma como por el presente se cita y llama á las personas, que 
además de las expresadas se crean con igual ó mejor derecho 
á heredar al referido D. José González Yebra, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo por sí ó por medio de 
apoderado, dentro del término de 30 días, que empezará á con
tarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 

pues de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.
Dado en Jaén á 5 de Julio de 488o.=Earique Hernández.= 

Por mandado de S. S._, Urbano Silva y Aeevedo. X — 499

L A  CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia del 
día de hoy dictada en el sumario que se instruye de oficio coa* 
tra Miguel Molina Bravo, natural y vecino do Yilehes, sobre 
lesiones á Rodrigo Calfena Sánchez, que lo es de Rus, igno

rándose donde se encuentre en la actualidad, ha acordado se 
cite á este último por medio de la presente para que en el tér
mino de 40 días, contados desde que tenga lugar su inserción 
en la G a g e ta  de Ma d r id , comparezca, en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y" cumpliendo con lo mandado expido esta cédula que firmo ■ 
en La Carolina á £3 de Julio de 4885 =Juan Román.

J— 5404

MADRID—HOSPICIO

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado ele Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte, Juez de instrucción del distri
to del Hospicio.

' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Justo Sanjurjo y López, hijo de D. Manuel y Doña María de la 
Encarnación, natural de esta Corte, de £7 años de edad, y Don 
Antonio Vega Ruis, de 3o años de edad, soltero, estudiante, que 
habitaron respectivamente en las calles de Jardines, núm. 45 
piso segundo, y Madera, núm. £6, piso quinto, y cuya demás 
filiación y actual paradero se ignara, para, que dentro del tér
mino de 45 d/as comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra elles resultan en eausa criminal que se 
instruye por falsedad cometida al otorgar una escritura públi
ca; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de dichos procesados 
procedan á su detención, poniéndolos en la prisión celular de 
esta Corte ¿ disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Julio do i885.=Felipc Peña.=E l 
actuario, Venancio Pérez, J—4998

MADRID—INCLUSA♦
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de la 

Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri

que Rojo y de Castro, soltero, marcador, de £6 años de edad, 
hijo de Antonio y Angustias, cuyas señas son: estatura regu
lar, pelo negro, ojos y cejas al pelo, moreno; que viste panta
lón, chaleco y cazadora de lana negra, botas y sombrero hon
go negro, para, que dentro del término de 45 días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que contra él 
instruyo por estafa; apercibido de que. si no 3o verifica será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares precedan á la busca y detención de dicho indivi
duo, al que pondrán á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 4885.=Marlano Fonseca.*=* 
Victoriano Moreno. J—478£

MADRID—PALACIO

En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada en les autos 
de quiebra de D. Severiano Alcalde y Ysgüe, por el presente 
se hace saber k los acreedores del mismo que no hubieran con
currido á la junta celebrada en £8 de Julio último, ei nombra
miento de Síndicos de la referida quiebra hecho á favor de Don 
Raimundo Fernández Blanco, D. Mateo Lozano y D. Ricardo 
Seguer, de esta vecindad.

Madrid i% de Agosto ds 4885,=E1 actuario, Domingo Váz
quez, . . X—496

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Gónz-alez Cabeza, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corta.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi 
dora Merino Miguel, hija de Estanislao y de Petra, natural de 
Carrión de los Condes, vecina de esta capital , soltera , de £0 
años de edad, que ha habitado en el callejón del Alamillo, nú
mero 3, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 40 días comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia 
con el fin de hacerla cierta notificación de una resolución dic
tada por la Superioridad en el sumario que se la instruye por 
el delito de resistencia á los agentes de la Autoridad; aperci
bida que de no hacerlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura déla 
referida Isidora Merino Miguel, la cual es de estatura alta, cara 
redonda, nariz y boca regulares, ojos pardos, pelo castaño, con 
un lunar en la barba, y verificada que sea aquella conducirla 
con las seguridades oportunas y  en clase de detenida y á mi 
disposición á la cárcel de su sexo de esta Corte.

Dada en Madrid á 40 de Julio de 4885.=José Gonzá3ez;=Por 
mandado de S. S., Eusebia Cereceda. J—50£5

B. Manuel Osuna y Boticario, Jaez municipal, interino de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  busca por tér
mino de 40 días á Manuel Valdivia y Alcalde, natural de Sierra 
de Yeguas, Málaga, hijo de D. Mariano y Doña Carmen, difun
tos, de 44 años de edad, casado, Recaudador de contribuciones 
del partido de Torrelaguna, vecino de Lozoyucla, donde resi
día desde hacía año y medio; sus señas personales son: esta
tura alte, ojos pardos, calvo, barba negra cerrada, frente espa- 
ciosa, nariz aguileña, cara larga; y  viste traje completo de 
paño negro, camisa de color, botas áe becerro blancas y cor
bata de seda; igualmente se cita y llama por el mismo término 
á D. Gonzalo Orné Tejedor, empleado, soltero, de £6 años de 
edad, que vivía plaza del Progreso, núm. 45; D. Nicolás V illa - 
corta y Diez, practicante de Farmacia, soltero, de 30 años de 
edad, que vivía calle de Atocha, núm. 134; Cipriano Gonzálea
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y Rey, jornalero, casado, de 83 años de edad, que vivía calle 
de Quiñones, núm, 5; D. Joaquín Sandino y Paradela, cesante, 
casado, de 61 años de edad, que habita calle de Pelayo, n ú 
mero 6; Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo y Taheáo, P resi
dente jubilado del Tribunal de Cuentas del Reino, casado, de 
77 años de edad, con domicilio en la calle de Villar, núm. 1, y 
Do Vicente Romero y Benavente, Oficial retirado, viudo, de 59 r 
años de edad, que vivía calle de Hortaleza, núm. 86, cuyas de * 
más circunstancias de filiación, señas personales y paraderos 
se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á responder de los car
gos que contra los mismos resultan en la causa que me hallo 
instruyendo de oficio por celebración de matrimonio ilegal; 
previniéndoles que si no comparecen dentro del indicado té r
mino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, 
que caso de ser habido cualquiera de los siete sujetos expresa
dos procedan á su captura, poniéndoles á mi disposición en la 
cárcel celular de esta Corte.

Madrid 7 de Setiembre de 1884 «M anuel 0¿'im a.=Por m an
dado de Se S.,.Manuel Viejo. J—4784

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Féijóo S an ta lla , Juez de prim era instancia ¿el 

d istrito  de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria m  cita, llam a y em 

plaza por una sola vez y térm ino de 40 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel España Gámez, h i j o  de Juan y  

María, natural y vecino de esta ciudad, soltero, albañil, de £3 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de qu© den
tro  de dicho térm ino se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le ha seguido sobre atentado al agente de la Autoridad.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo en la cárcel pública consignándolo á la disposición 
de este Juzgado y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Julio de 1885.«Vícior 
Peijóo Santalla.—Por mandado de S. S., Rafael W ittem berg 
Solano. J —478o

MÁLAGA-SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de prim era instancia del 

d istrito  ds Santo Domingo de esta, capital, etc.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y térm ino de 40 días, contados desde 
la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , á  Felipe Losada Hileras, de esta vecindad, hijo de 
Agustín y Victoria, casado, de 57 años de edad, y á su esposa 
Victoria Ramírez Vázquez, coyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que dentro de dicho térm ino 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la p lan ta baja del edi
ficio de San Agustín, á responder á los cargos que les resultan 
en la- causa que se les sigue por el delito de contrabando de 
tabaco; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y comparecencia de los refe
ridos sujetos ó darme aviso de su paradero.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Junio de 4885 « L o 
renzo Padilla y .Penela.=L.icenciado Antonio Gil. J—4786

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez instructor del d istrito  de 
Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria y térm ino de 40 días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  

d e  M a d r i d , se cita y  llama á Miguel Vega Moran, natu ra l de 
Álhama, provincia de Granada, y de esta vecindad, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que dentro de dicho térm ino 
se presente en este Juzgado para asunto que le interesa en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre contrabando; aper
cibido que si no concurre se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Encargo á la vez á todas las Autoridades y á cuantas perso
nas constituyen la policía judicial procedan 4 la captura y re
misión á estas cárceles de dicho procesado, para lo cual les ex
horto en nombre de S. M« el Rey (Q. D, G.)

Badci en Málaga á 10 de Julio de 488o.=Lorenzo Padilla y 
Pene!a.*=Liceneiado Antonio Gil.

Señas.
Edad 40 años, estatura mediana, cara redonda, ojos m ela

dos, nariz y boca regulares, barba poblada, color trigueño, y 
viste al estilo de los jornaleros del país. J —4787

MANZANARES 
D. Antonio Jiménez Sanahuja, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

térm ino de 10 días, que se contarán desde su publicación en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, á los pa
rientes más cercsnos'de una mujer cuyo cadáver no ha podido 
ser identificado, á fin de ofrecerles el procedimiento que sobre 
dicho asunto se sigue, y para que manifiesten si tienen algo 
que reclamar. Dicho cadáver se halló en el sitio denominado 
de Treviño, en el kilóm etro 205 de la vía férrea de esta ciudad 
á Daimiel en el día 4.* de Junio; siendo sus señas personales 
las siguientes: estatura regular, pelo negro cortado, ojos par
dos, nariz fina, color pálido, sin dientes; vestía alpargatas, 
medias blancas llenas de puntos, saya negra de percal b astan 

te deteriorada y andrajosa, un pañuelo ó toquilla oscuro muy 
raído háeia los hombros y confortantes de algodón azul en las 
muñecas; de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Manzanares á  45 de Julio de 488o.==Antonio J i
ménez Sanahuj& .^Por f-.u mandado, Eduardo Roca y López.

J—5156
MOTRIL

D.. Antonio María Cáliz y Valverde, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria so c i ta , llama y emplaza á Mi
guel Díaz Gómez, natural y vecino de esta ciudad, soltero, del 
campo y de 21 años de edad, hijo de Francisco y de Luisa, cu
yas señas personales son: pelo castaño, es tatu ra regular, ojos 
melados, nariz y boca regulares, cejas ai pelo, barba escasa, 
color moreno, sin particulares, y visto al uso del país, para 
que en el término de 30 días, contados desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de 
instrucción á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo se sigue sobro hurto de caña.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y demás funcionarios de la policía judicial, procedan á 
la busca del Miguel Díaz, citándolo de inmediata comparecen’ 
cia en este Juzgado, pues en ella se interesa la recta adm inis
tración de justicia; apercibido de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Dada en Motril á 2 de Julio de 4885.=Antonio María Cá~ 
Iiz.=Por su mandado, Evaristo Cabrera. J—4689

MULA
D. José López y González, J u íz de prim era instancia de esta 

villa de Muía y su partido.
Por el presente edicto so cita, llama y emplaza á D. Anto

nio Ortega Gallego, vecino de la villa de La Unión, para que 
en el improrrogable térm ino de 4o días, á contar desde la fe
cha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
les estrados del Juzgado ó Escribanía del que refrenda á reci
bir cierta notificación ó requerimiento de pago de las costas en 
que está condenado por Ja Excma. Audiencia del territorio en 
autos civiles declarativos de mayor cuantía, promovidos á su 
instancia contra Doña Dolores Fernández y otros vecinos de 
Alguazas sobre nulidad de una escritura de venta; baj© aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Muía á 6 de Julio de 4885.== José López y Gonzá
lez .—Por su mandado, Antonio Núñez. J —4080

OSUNA
D. Francisco Ledesma Pérez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de Osuna y su partido.
Doy fe que en causa por hurto  de una burra á Juan Pérez 

Jiménez se ha dictado la siguiente requisitoria:
D. Gipr i&no Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid y Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

individuos que en la noche del 9 del actual hurtaron  una bu
rra, cerrada, rucia, de alzada regular, herrada en la nariz con 
una cruz y en la tabla derecha ciei cuello con un hierro con
fuso, con una nube en el ojo derecho, de la propiedad de Juan 
Pérez Jiménez, cuya caballería sacaron de la casilla kilómetro 
48 de la carretera de Ecija á Olvera, de este término, para que 
en el plazo de 15 días, contados desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en este Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á los Sres. Jueces de instrucción y demás 
Autoridades de la Nación se sirvan disponer la busca y cap
tu ra  de los sujetos cuyas circunstancies se ignoran, así como 
también la busca y ocupación de expresado semoviente, y 
siendo habido se rem ita á disposición de este Juzgado.

Dada en Osuna á 10 de Julio de 48S5.==Cipriano Ibáñez 
Díaz.—El actuario, Francisco Ledesma. J--4791

OVIEDO
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza &l testigo 

F roilan Marcos, sobrestante que fué dei ferrocarril de esta 
ciudad á Gijón y vecino dei Concejo de Llanera, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
del térm ino de 45 días, á contar desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, se presente en la sala audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal 
que en el mismo se sigue por lesiones á Vicente Fernández, 
vecino de Lugones; bajo apercibimiento que.de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á 44 de Julio de 4885.=Síiguel de P rad o .=  
Por su maridado, Cayetano Me ana. J—4733

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora y Besó, Juez de instrucción del distrito  de la 

Catedral de Palma y su partido.
Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á 

D. Francisco Moragues y Ramis, vecino que fué do esta capi 
tal, cuyas demás circunstancias no constan, para que en el tér
mino de 45 días, contados desde el seguiente al en que se pu
blique la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca á este 
Juzgado psra poder ser conducido á la cárcel en virtud de auto 
de prisión que contra dicho Moragues se ha dictado en el su 
m ar o que se le sigqe sobre falsifica ció de un pagaré endosado 
á favor de la Sociedad Cambio Mallorquín, y recibirle además

la indagatoria acordada; encargándose al propio tiempo á to 
das las Autoridades é individuos de ls, policía judicial que p ro 
cedan á la busca y captura dei indicado Moragues, á quien 
pondrán, si fuere habido, en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción do este Juzgado.

Palma 3 do Julio de 488o.—José M ora.«Por su mandado, 
Enrique Dciut. J—4GS4

PLASENCIA
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de instrucción de esta 

eiudad do Piasencia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo d D. José Prieto, 

Factor que iué de la estación de ei-ta ciudad, en 3a línea férrea 
de Madrid á Cáceres y Portugal^ para que en el térm ino de 10 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye contra D. José Laderas, Jefe de la esta
ción de Malparí ida, por abandono do la misma al paso del 
tren núm. 206; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
dicho término, á contar desde la inserción de éste en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Piasencia á 40 de Julio do 4885.=Antomo Oode- 

sido .=Por mandado de S. S.s José Calvo y Pinilla. J—4794

PONTEVEDRA
D. Eduardo Pareo Oasajús, Jaez de instrucción del partido 

de Pontevedra.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Miguel 

Domínguez, alms Refo, coya naturaleza y vecindad se ignora, 
para que en el término de 4o días, contados desde la últim a 
inserción de ésta en la G ‘. c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la rala do audiencia dé este Juz
gado, sito en la calle de Miclielenn, núm. 22 , á rendir declara
ción en sumario que contra el mismo y otro instruyo por con
trabando y defraudación.

Se le advierte que de no compsrecr en el término que va se
ñalado se 1c declarará rebelde y parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Pontevedra Julio 14 de 4885.=Eduardo Pardo Casoju3.=D8 
orden de S. S., Silverio Fernández San Mamés. J—4796

REDONDELA

D. Juan Clímaco Secane, Escribano actuario en él Juzgado 
de prim era instancia de Redondel?.

Certifico que en dicho Juzgado ge entabló y ha tram itado 
el pleito de que informa la sentencia, cuyo encabezado y parte 
dispositiva dicen así:
^ "E n  la villa de Redondel a, á 21 de Abril de 4885.—El señor 
D„ José Orge Pórtela, Juez de primera instancia en la misma 
y su partido, habiendo visto este juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por D. Juan Luis Ponzón Fre-ire, vecino de 
la inmediata parroquia de Cesantes, representado por el Pro
curador D. Manuel Miileiro y dirigido por el Licenciado Don 
Ferm ín Alfaya, contra Manuel da Roza García, de esta vecin
dad, en rebeldía, sobre reclamación de pesetas;

Falla que estimando procedente la demanda debía conde
nar y condeno á Manuel da Roza García, á que dentro de quin
to día pague al demandante D. Juan Luis Bouzón 3a cantidad 
de 4.750 pesetas rechinadas, con más el interés del 5 por 100 
de'esta suma desdo el 30 de Mayo de 4874, y en las cosías.

Y por esta mi sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en el Boletín oficial de la provincia, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firm o.=José 
Grge.

Leída y publicada fué la sentencia inm eiiu ta por el señor 
D, José Orge Pórtela, Juez de primera instancia do la villa y 
partido de Ratone!ela, estando en ella y su audiencia de hoy 21 
de Abril de 1885, de que yo e.l Escribano doy fe.—-Juan Clíma
co Scoane.'

Es conforme, y para epue se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  expida el presente que firmo en Redondcla á 40 de Julio 
de 4885.=V.° B.°=E! Juez de primera ¡instancia, José Orgfv= 
Juan Clímaco Seoane X—498

SABADELL
D. Enrique Hidalgo Romo, Juez do instrucción de Sabadell

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y Pama á Isidro Francli 

y Pascual, pastor, vecino que era del pueblo de Palau Solitar, 
y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve días se presente en este Juzgado para ponerle á dispo
sición de S. E. la Sala de lo criminal en méritos de la cam a 
que se le sigue sobre lesiones y que pende ante dicho supe
r i o r  Tribunal para el juicio oral; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo so encarga á Jas Autoridades adm inistra
tivas y demás agentes de la policía judicial procedan á la busea 
y captura del expresado Isidro Franca y su conducción á este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Sabadell á 6 de Julio de 4885.=Enrique Hidalgo 
R om o.«A nte mí, José Ruiz, Escribano. J—4639

SAHAGÚN
D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción de este 

partido de Sahsgún.
Hagofcaber que por la presente requisitoria ee cita, llam a 

y emplaza á D. Valentín Aguilar Gancho, de 63 años de edad, 
casado, cesante, natural de Cañizal, y habitante en la calle del 
Conde Ansures, núm. 8, de Valladolid, cuya actual residencia 
se ignora, para que dentro del término de ocho días, desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en los estrados de este Juzgado con el ün de not<ficUrle el aula 
de conclusión del sumario, y emplazarle para ante la Superio
ridad en la causa criminal que contra el mismo y otros m  si-
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gue por el delito de juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
que de verificarlo será declarado rebelde» parándole además, 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sahagún á 10 de Julio do 1885.=Sebas* ián Mi- 
'guel.=Por su mandado, Matías García. J 4799

SALAMANCA
B. José Delgado y Calvo, Juez de instrucción de Salamanca 

y  su partido.
Por el presente edicto se cita á Francisca Montaserín G&r- 

oia, cuyo paradero s e  ignora,para que en el térm ino de 10  días» 
contados desde la inserción en la G a c e t a . d e  M a d r i d ,  se presen
te en este Juzgado á prestar declaración en causa que se in stru 
ye á consecuencia de haber sido detenidos en la cárcel pública 
de esta capital José Antonio Monteserín García y Francisco Her
nández Alvarez; previniéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Salamanca Julio 7 de 1886.=José Del gado. « Jo sé  Martínez.
J—480!

D. José Delgado y Calvo, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Salan;anca.

Hago .i aber que en la noche 8 de los corrientes lia sido ro 
bada una muía pelo castaño» de tres años y siete cuartas esca
sas de ® Izad ¡i, dos lunares de pelos blancos en los costillares» 
otro de la cincha detrás de los brazos y otro en el lado dere
cho del vientre» propia de Pedro Delgado» vecino de Gen judo .

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan pon medio de sus dependientes á la burea y 
captura de referida caballería; y una vez obtenida, la rem iti
rán  á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder 
fuere habida.

Dado en Salamanca á 10 de Julio de 1885.=Jo&é Dclgado.= 
Ante noí, Antonio Márquez. J —4800

SAN CLEMENTE
El Sr. D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez de instrucción 

y  de primera, instancia de esta villa y su partido.
En la causa que en este Juzgado pende por instancia del 

Procurador D. José Moreno Rada, en representación de F ran
cisco Romero y otros sobre malversación do fondos corres
pondientes al Municipio de Casas de Haro» ha acordado en pro
videncia de hoy se cite á D. A rturo Soria, vecino que ha sido 
de M adrid» y apoderado del Ayuntamiento del mencionado 
pueblo, para que en el térm ino de 10 días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración ; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que la citación del D. A rturo Soria pueda tener 
lugar, en cumplimiento de lo mandado libro la presente, que 
firmo en San Clemente á 6 de Julio de 1885 «S alvado r Orozco.

J—4700
SAN FEL1U DE LLOBREG AT

D. Ramón Can al da Balaguer, Escribano del Juzgado de 
instrucción ds 3a villa de San Feliú de Llobregat y su partido.

Certifico que en la causa criminal que so sigue por estafa 
-de un redoj cometida en perjuicio de Francisco Pidelacerra y 
Sagcs contra Luis Catarro y Tomás consta la requisitoria del 
tenor siguiente:

D. Luis López Bú, Juez de instrucción de esta villa y m  
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en 3a causa cri 
rainal que estoy instruyendo contra Luis Gatarró y Tomás, 
frije de Joan y de Angela, de 27 años de edad, natural del pue
blo de Sans, residente últimam ente en la ciudad de Palm a de 
Mallorca, soltero, relojero, siendo sus señas personales: esta
tura- regular, color sano, cara redonda, barba poblada y rubia, 
cabellos del mismo color, por estafa de un reloj cometida en 
perjuicio do Francisco Pidelaserra, so ha acordado la prisión 
de dicho procesado, y siendo de presumir que se halle en la 
circunscripción del Juzgad© de instrucción de Palma de Ma
llorca ó do algún otro de esta provincia, les pido y encargo, 
así como á los demás Srcs. Jueces en cuya circunscripción 
se encuentre y  á las Autoridades y agentes do policía judicial 
que supieren el paradero del repetido Luis Gatarró y Tomás 
procedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta villa á dis
posición del presente Juzgado.

San Feliú de Llobregat á 80 do Mayo de 1885.=Luis López 
B é « llam ó n  Canalda.

En su consecuencia y á los efectos mandados con auto de 
W  de Mayo último dictado en dicha causa, libro la presente en 
San Feliú de Llobregat á 15 de Junio de 188¿>.=Ramón Ca- 
ctalda, Escribano. J—4802

D. Ramón Canalda Balaguer, Escribano del Juzgado de ins
trucción de San Feliú de Llobregat y su partido.

Certifico que en la causa criminal que se sigue por estafa de 
un reloj cometida en perjuicio de Francisco de Asís Cana3s 

-contra Luis Gatarró y Tomás, consta la requisitoria del tenor 
sigu ien te :

«D. Luir López Bó» Juez de instrucción de esta villa y su 
p a rtid o .

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
m inal que estoy instruyendo contra Luis Gatarró y Tomás, 
fcíjo de Juan y  ds Angela, de £7 años de edad, natural del pue
b la de Sans, residente últim am ente en la ciudad de Palm a de 
Mallorca, soltero, relojero, siendo, sus señas personales esta
tu ra  regular, color sano, cara redonda, barba poblada y rubia, 
cabellos del m.mmo color, por estafa de un reloj cometida en 
perjuicio de Francisco de Asís Can ais y  Condo mi nao, se ha 
acordado la prisión de dicho procesado, y siendo de presumir 
que se halle en esta cirdmnseripción del Juzgado do instrucción 
de Palma de Mallorca ó á¿  ¿igún otro do esta provincia, les 
pido y encargo, así como á ios itemás Sres. í  peces en cuya cir *

^inscripción se encuentre» y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero del repetido Luis 
Gatarró y Tomás, procedan á su prisión y remisión á la cárcel 
de esta villa á disposición del presente Juzgado.

San Feliú de Llobregat á 30 de Mayo de 1885.—Luis López 
B ó.=A nte mí, Ramón Canalda.»

En cumplimiento y á los efectos mandados con auto de 29 
de Mayo último dictado en dicha causa, libro la presente' 
en San Feliú de Llobregat á 1* de Junio de 1885.=Ra-món Ca
nalda» Escribano. J—4803

SAN MARTÍN DE YALÜEÍGLESIAS
D. Francisco de P aula Ayala, Caballero de la Real Orden 

de Isabel la Católica, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido do San Martín do Yaldeíglesias.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y mili lares y agentes de policía judicial 
de k  Nación se sirvan disponer la busca, captura y remisión 
en su caso á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes de Gumersindo Lázaro Rosales, alias Fe squerín, natu 
ral de la Puebla de Montalbán, provincia de Toledo, soltero, jo r
nalero» de 26 años de edad» hijo de Jerónimo y Baibina, difun
tos, que ha residido en la Aldea del Fresno en compañía de Ve- 
nancia González» y en la actualidad se ignora su paradero, cu
yas señas personales son: estatura, alta, color bueno, barba 
poblada» cara redonda, pelo castaño, con una cicatriz de heri
da de bala en la pierna izquierda.

Al propio tiempo se cita, llam a y emplaza al referido Gu 
mersindo Lázaro Idosa Ies para que dentro del térm ino de 10 
días comparezca en este Juzgado á oir una notificación en la 
causa que se le sigue por hurto de dos azadones pertenecien
tes á Francisco Bueno y Cirilo García, vecinos de Navas del 
Rey; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á lo prescrito en la ley de 
Enjuiciamiento crim inal.

Dada en San Martín de Valdeiglesias á 6 de Julio de 1885.= 
Francisco de Paula A yaIa=Por mandado de B. S., Gregorio 
Martínez. J—4701

D. F r ancisco de Paula Aya-la, Caballero de 3a Real Orden 
de Isabel la Católica, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido de San Martín de Yaldeiglesias.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Sebas
tián Pérez, ex-D iputado á Cortes, que fué lesionado en unión 
de otras personas á consecuencia del descarrilam iento del 
tren de viajeros, núm. 20, que guiaba la máquina núm. 475, en 
la vía férrea del Norte, entre los kilóm etros 60 y 61, ju risd ic
ción de Zarzalejo, la mañana de 15 de Setiembre último, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado, y 
en el caí o de no serle posible presentarse se dirigirá al mismo 
por escrito manifestando cuál es su domicilio ó actual parade
ro, con objeto de librar el correspondiente exhorto para que 
se le reciba declaración en el punto en que se encuentre acerca 
del suceso de autos, ofrecerle-la causa por si quiere ser parte 
en ella y si renuncia ó no á la indemnización civil que pueda 
corresponderle, según prescribe el arfc. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento que de no hacerlo le p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en han Martín de Yaldeiglesias á 11 de Julio 
de 1885.=Francisco de Paula A yala .= P or mandado de S. S., 
Gregorio Martínez. J—-4805

BAN MATEO
El £r. D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido en providencia de este día , dictada 
en el sumarlo que se instruye en este Juzgado contra Manuel 
Núñez y Blanco, natural y vecino de Santander, sobre hurto 
de 15 pares de tijeras á-José Cabedo, vecino de Burriol, ha acor
dad© se cite por medio de la presente cédula al expresado José 
Oabede, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 10 días, 
contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de 
prestar declaración, ofrecerle el procedimiento en forma legal 
y manifieste en cuánto estim a los perjuicios que se le han 
irrogado y si renuncia ó no á su indemnización ; bajo la pre
vención establecida en el núm. 5.° del art. 175 de la ley de En
juiciam iento criminal.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro la 
presente cédula de citación, que firmo en San Mate© á 9 de Ju 
lio de 1885.=E1 Escribano, Bonifacio Oros, J —4806

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
El br. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de este día, en cumplimiento de lo dispuesto por S. I. la A u
diencia de lo crim inal de Logroño en auto de £6 de Mayo ú lti
mo, dictado en la causa contra Francisco Domingo Ssgredo y 
Saturnino Castresana Barruso, de esta vecindad, sobre hom i
cidio frustrado en la persona de León Gómsz, su convecino, ha 
acordado se cite á Fernando Ortega, natural de esta vecindad, 
y cuyo paradero se ignora, para que el día 22 del actual, y 
hora de las once de su mañana, comparezca ante referida A u
diencia de lo criminal de Logroño á fin de prestar declaración 
en el acto del juicio oral de la indicada causa.

Y para que llegue á conocimiento del interesado y cumpla 
con lo mandado, se expide la presente, que se publicará en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Santo Domingo de la Calzada 9 de Julio de 1885.=EI ac
tuario, Victoriano Pancorbo. J—4809

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres y  Requena, Juez de instrucción de este 

partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Ariza y Antonio Pérez, naturales de Málaga y de Ante
quera respectivamente, que se dedican á la compra y venta de 
caballerías, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en término de 10 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado 
para recibirlas indagatoria en la causa que se les instruye por 
hurto de caballerías en unión de Yieente Manuel Yiñuela Ne
vado; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re 
beldes.

Y al propio tiempo encargo á todasTas Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la busca, captura y remisión á esta 
cárcel á mi disposición de los referidos procesados Francisco 
Ariza y Antonio Pérez.

San Roque £5 de Julio de -1885.=Manuel de Torres y Re» 
quena.=Por su mandado, Manuel Torselo. J—5199

SARRIA

D. Enrique Caña Villarino, Juez de instrucción del partido 
de Sarria.

Por la presente requisitoria se cita, ll&ma y emplaza á José 
María Fernández C&leto, natural y vecino del pueblo de la Va- 
liña, parroquia de Santa María de Pacios, distrito  de Neira de 
Jusá, partido judicial de Becerrea, ausente en ignorado para
dero, cuyas señas personales se expresan á continuación, para 
que dentro del térm ino de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en la calle Principal de esta 
villa, á fin de recibirle declaración indagatoria en el sumario 
que contra él me hallo instruyendo como autor del hurto  de 
dos bueyes de 3a pertenencia de Dionisio Doce Neira, vecino de 
la Torrente en Santa María de Villafiz, d istrito  de Páramo; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará re
belde y le pararán además los perjuicios á que hubiere luga? 
m  derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas k s  Autoridades, así civiles como m ili
tares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser h a 
bido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido 
con las seguridades debidas.

Sarria 1.° de Julio de 1885.=Enrique C aña.= Por mandado 
de S. S., Antonio Buján.

Señas personales del procesado.
E statura corta» edad £0 años, cara redonda, pelo negro, ojos 

castaños, color trigueño, imberbe, "algo cojo; viste sombrero 
hongo blanco, blusa azul con cuadros blancos, chaleco de paño 
pardo, pantalón de tela, camisa de algodón, y calza zapatos de 
cuero. J—4813

D. Enrique Gaña Villarino, Juez de instrucción del partido 
de Sarria.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Gon_ 
zález López, de 50 años de edad, jornalero y vecino del pueblo 
de Campos, parroquia de San Cristóbal de Lozara, d istrito  de 
Samos, ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 40 días, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, de la de León y en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en esta sala de audiencia, sita en la calle 
Principal de esta villa, á fin de que reconozca un documento 
privado otorgado por él en 49 de Febrero últim o á favor de 
su convecino Evariqto López ante los testigos Antonio Abad, 
José López, D. Manuel Montero y Santiago López; bajo aperci
bimiento de que si r¿o lo verifica le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho, pues asi lo he acordado por pro
videncia de esta fecha en el sumario que me hallo instruyendo 
en v irtud de denuncia presentada por Manuel González, hijo 
del José, sobre hurto  de vacas y otros efectos que atribuye al 
referido Evaristo López.

Sarria 9 de Julio de 1885.=Enrique Caña.==Por mandado 
de S. S., Antonio Buján. J —4885

D. Enrique Caña -Villarino, Juez de instrucción del partido 
de Sarria.

Por el presente edicto hago público que en la noche del 45 
al 46 de Jumo últim o fué robada 3a iglesia parroquial de San
tiago de Lage, térm ino municipal de P ar adela, llevándose los 
malhechores los efectos que se expresan á continuación, sobre 
cuyo hecho instruyo el correspondiente sum ario, y por provi
dencia dictada en esta fecha he acordado publica rio en el Bo
letín oficial de esta provincia y de la de León, Orense y P onte
vedra y en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que por las A utori
dades y funcionarios de policía judicial se averigüe el parade
ro de dichos efectos, y caso de que llegue á realizarse, se p ro 
ceda á la detención de las personas en cuyo poder se encuen
tren, poniéndolas con aquellos á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido.

Sarria 8 de Julio de 4883.=Enrique C aña.= Por mandado 
de S. Antonio Buján.

Efectos rolados.
Un cáliz de plata usado, con labor, su peso una libra.
Una patena de id., de un cuarterón.
Una cucharilla de id., de cuatro adarmes.
Un copón también de plata, usado, sin labor, peso como 

media libra.
Una caldera del agua bendita, de platina, casi nueva.
Y 60 rs. próximamente que existían en los cepillos del San

tísimo, Animas y San Antonio. J—4-812
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SEVILLA —MAGDALENA
D. Leopoldo G arcía Monsalve, Juez do instrucción del d is 

t r i to  de la M agdalena de esta  ciudad.
p o r  la presen te  cito, llam o y em plazo á Doña A m alia G a r

cía, cuyo segundo apellido y  c ircunstancias personales a s i 
como su ac tua l paradero  se ignoran, para  que en el térm ino  de 
45 días, contados desde la publicación de la  p resente en el B o
letín  oficial y la G a c e t a  d e  M adrid , com parezca en este Juz
gado, sito  altos del A yuntam iento , á p rac tica r una  diligencia 
ju d ic ia l  en la causa que se la sigue por h u r to  de £5 obligado-» 
nes del E stad o  á I). R odrigo E anjurjo  é Izquierdo; bajo aper 
cibim iento que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.) r e 
quiero á todas las A utoridades civiles y  m ilita re s  que tuv ieren  
conocim iento del paradero de la procesada que la hagan  com 
parecer á mi presencia.

D ada en Sevilla á 10 de Julio  de i885 .= L eopo ldo  G. M on- 
s a lv e .^ E l actuario , Ildefonso V aldivia. J—4815

B. Leopoldo García M onsaive, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la  M agdalena de esta ciudad.

P o r la presente c i to , llam o y emplazo á A ntonio G arcía 
Diana y á Juan Breo es A ndrade, am bos de esta  vecindad, so lte
ros* el prim ero  albañil y de #0 años, y el segundo carpintero  y 
de 14 años,-para que den tro  del térm ino  de 45 d ía s , contados 
desde la publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  d e  M adrid , com parezcan en este Juzgado á 
p rac ticar una diligencia jud icial en causa que se les sigue en 
unión de o tros por daños; apercibidos de que al no com pare
cer les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu g ar.

Y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) se 
requiere  á todas las A utoridades que tengan  conocim iento del 
paradero  de los dichos procesados á que los hagan  com parecer 
en este Juzgado.

Sevilla 23 de Julio  de 488o «^Leopoldo G. Monsaive. = E l  
actuario , Ildefonso V aldivia. J—8219

SEVILLA — SALVADOR

E n causa que se siguió en este Juzgado de p rim era in s ta n 
cia del d is trito  del Salvador de esta  ciudad por h u rto  con tra  
M ariana M arín M artínez, n a tu ra l de Porcuna, provincia de 
Jaén, vecina de OazaHa, de 50 años, y o tra , se dictó por la Sala 
de lo crim inal de esta Audiencia la sentencia que contiene la 
p arte  dispositiva siguiente:

«Fallamos que debemos confirm ar y coi firm am os la referi
da sentencia consultada, por la  que se condena á cada una  de 
las procesadas M ariana y Josefa Marín M artínez en la m ulta  de 
425 pesetas, sufriendo, caso de insolvencia, la detención subsi
d ia ria  equivalente á razón de un día por cada 5 pesetas, y en 
las costas por m itad , y  se las m anda poner en libertad  inm e
d iatam ente; condenam os adem ás á cada una de las m enciona
d as procesadas en la  m itad  de las costas de esta  instancia , y 
declaram os de abono de las m ism as, para  el cum plim iento  de 
la condena, la  m itad  del tiem po de prisión  sufrida; y  pasado 
el térm ino  legal sin  haberse in terpuesto  recurso  alguno contra  
esta  sentencia, dése cuenta.

Por ella así lo pronunciam os, m andam os y  firm am os.— 
Pedro  Z avaIa.= José María Casas y M iranda.— Serafín  R u -  
b io .= R e la to r , Ju lián  López Camacho.»

Y para  que sirva de notificación y requerim ien to  á M aria
na Marín, a tendida su ausencia, se expide la presente en. Sevi
lla  ó, 30 do Junio de Í885.=E1 actuario , Francisco de M ata.

J —-4889

I). L u is M artínez Corcín, Juez de p rim era instancia  del d is
tr ito  del Salvador de esta ciudad.

P or la presente cito, llam o y emplazo á José A lvarez de la  
Fuente, vecino que fuó de esta  ciudad, de ejercicio cochero, 
so ltero , de 24 años de edad, para  que en el térm ino  de 45 días, 
contados desde la inserción de esta  re q u is ro r ia  en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en la 
cárcel pública de esta  ciudad á responder á los cargos que le 
re su ltan  en sum aria  pendiente con tra  el m ism o por el delito  
de lesiones.

Y al propio tiem po exhorto  y requ iero  á las A utoridades 
civiles y m ilita res y dependientes de la  policía jud ic ia l á fin 
de que se sirvan  proceder á la cap tu ra  del A lvarez de la F uen
te y  á su conducción á la  cárcel an tes dicha con las segurida
des convenientes.

Dada en Sevilla á 47 de Julio  de 4885,=^Luis M. Corcín.==
]guario , Manuel Moreno. J —8224

SEVILLA— SAN VICENTE

D. F erm ín  Abejón y  Calvo, Juez de instrucción del d is tr i to  
de San Vicente de esta  ciudad y su partido .

P or la presente se cita, llam a y em plaza por té rm ino  de 40 
días al procesado por el delito de lesiones F rancisco  de L una 
R odríguez, cuyas dem ás c ircunstancias y señas se ignoran , que 
habitó  en esta  ciudad en la  calle H iniesta, núm . 7, para  que 
comparezca en la audiencia de este Juzgado á p re s ta r  decía r a 
ción en la causa que con tra  el m ism o se sigue; apercibido que 
de no verificarlo en el térm ino  fijado, á con tar desde el día s i
guiente de la inserción  de la presente en la Gac eta  d i  Ma d r id  ̂
le p ara rá  el perjuicio que hay a  lu g ar en derecho.

A sim ism o ruego á todas las A utoridades y dependientes de 
la  policía jud ic ia l procedan á la  b u sca  y cap tu ra  del susodicho, 
y  lograda que sea lo dejen en clase de detenido á  disposición 
de este Juzgado en la cárcel n ac iona l.

Dada en Sevilla á 4 de Julio  de 4885.=*Fermín Abejóa.«=~El 
Secretario , Licenciado Manuel Fernández, J —4849

SORBAS
IX M ariano Mijoler y  P uertas, Juez-de p rim era instancia  de 

este p artido .
P o r la  presente requ isito ria , que se publicará en el Boletín  

oficial de esta  provincia y  la G ac et a  de Ma d r id , sc cita, llam a 
y emplaza a i rem atado  Juan  B au tis ta  Sánchez R ubio, n a tu ra l 
y  vecino del pueblo de Tabal, h ijo  de Juan  y N icolasa, soltare, 
de 48 años, lab rador, para  que den tro  del térm ino  de 20 dR-s 
se presente en la  sala audiencia de este Juzgado con el fia de 
notificarle la sentencia e jecu to ria  d ictada en causa seguida en 
su contra, sobre hom icidio de José Cáceres R am os, y proceder 
en v irtu d  de su presentación  á la  práctica  de las diligencias 
consiguientes para que cum pla el Sánchez R ubio la ¡ ena de 
44 añes, ocho m eses y  un día de reclusión que le ha  sido im 
puesta  por dicho delito; apercibiéndole que si deja de com pa
recer den tro  del expresado térm ino  1© p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades de la N a
ción, tan to  civiles como m ilita res y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á m b u sc a , cap tu ra  y rem isión  á la  cárcel de 
esta, cap ital de partido  del referido Ju an  B au tis ta  Sánchez R u 
bio , que es de e s ta tu ra  reg u la r, pelo castaño , ojos melados, 
nariz  reg u la r, barba poca y color m oreno, el cual se fugó la 
noche del 6 de A bril de 4883 d d  hospital de la ciudad de A l
m ería, donde por enfermo fué trasladado  da la cárcel de aque
lla capita l, y á cuyo establecim iento había sido rem itido  por 
este Juzgado por inseguridad  de la cárcel de esta cap ita l de 
partido .

Bada en Sorbas á  3 de Julio  de 1885.—M ariano M ijo le r.=  
P or su mandado, Francisco Fernández G alera. J —4703

SOS

D. Pablo Campos, Juez de p rim era instancia  del partido  
de Sos.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Juan  
Santos y  García y su conyuga A ntonia Bilbao, el prim ero n a 
tu ra l de V alladolid, y la segunda de Bilbao, de oficio hojalateros 
am bulantes, cuyo paradero  se ignora, y  cuyas señas se expresa
rán , para que en el té rm ino  de 45 días, siguientes a! de su pu
blicación en la  G aceta  de Madrid  y en el B oletín  oficial de 
esta provincia, com parezcan en las cárceles de este partido  por 
haberse decretado su prisión  con objeto de am pliarles sus res
pectivas indagato rias en la causa crim inal que contra  los m is
mos se in s truye  sobre sustracción de una m an ta  á José Palacios; 
apercibidos de que si no com parecen dentro  de dicho plazo se
rán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo  á la ley  de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Al propio tiem po exhorto  y requiero  á los Sres. Jueces de 
p rim era instancia  de la  Nación y dem ás A utoridades, tan to  ci
v iles como m ilita res  y .agen tes de policía jud icial, pa ra  que 
procedan á  la  busca y c- p tu ra  de los dos referidos procesados, 
y  siendo habidos se sirvan  disponer su conducción á  las cárce
les de este  partido .

Dada en la v illa  de Sos á 27 de Junio  de 4885 .= P ab lo  Cam - 
p o s .= P o r m andado de S. S., Pedro  Pons.

Señas de Juan Santos García. 1
Edad 23 f ños, e s ta tu ra  regu lar, cara abu ltada , m oreno de 

ro s tro , barba poblada, ojos y  pelo negros; vestido de cam isa de 
lienzo blanco, chaleco y pantalón  de pana color café, elástico 
de lana  color aplom ado, fa ja  negra de lana , calzado de zapatos 
negros de becerro, llevando en la cabeza un pañuelo de percal 
de fondo negro y  algunas flores sueltas m oradas.

Señas de Antonia  Bilbao. ;
Edad 28 años, e s ta tu ra  baja, ca ra  regu la r, ro s tro  pálido, 

ojos y pelo negros, nariz  delgada algo larga, faltándole un 
d iente en 3a p a rte  superior de la boca; vestida  de saya de p e r-  : 
cal color aplom ado, de lan tal de tela azul c laro  con algunas fio- : 
res blancas, gabán de te la  de lana á cuadros m orados y pardos, ■ 
en el cuello lleva un m an tón  de estam bre á cuadros m orados 
y pardos y  calzada de zapatos negros con pun teras de charol. j

Be advierte que dichos procesados conducen una ju m en ta  
pequeña y ciega. J—4706

TALA V ERA  DE LA R EIN A
D. Inocencio E steban  Roldan, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y  su partido . ;
Hago saber que en este Juzgado y E scribanía del que auto* i 

riza  pende causa crim inal en averiguación de los au to res  de ;
la  sustracción de tre s  caballerías pertenecientes ¿ E steban  P é -  :
rez López y  Jacin to  López Jiménez, vecinos de Cazalegas, ¡que 
tuvo  Jugar en la  dehesa boyal de aquel pueblo la noche del 40 
del actual, y en ella he acordado publicar el presente en la  
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á  fin de 
que por todas las A utoridades, G uardia civil y dem ás agentes 
de la policía jud ic ia l, á quienes al efecto exhorto  y  requiero  en 
nombr e de S. M. el R ey (Q. D. G.), se practiquen diligencias en 
averiguación del paradero  de dichas caballerías, cuyas sañas 
se expresan á continuación, y  una vez halladas las rem itan  á 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren  si 
no justificasen  su adquisición leg ítim a. j

Dado en T alavera de la  Reina á 18 de Ju lio  de 4885. = d n o -  \ 
cencío E st-eban .=Por su m andado, M ariano Gilí de A lbornoz.

Señas de las caballerías. !
Una m uía de tres  años, de uno á dos dedos sobre Ja m arca, 

pelo castalio oscuro, y  con las dos ú ltim as costillas de ambos 
lados algo levan tadas, ;

O tra  m uía cerrada, pelo negro, tuerta  del ojo derecho, de 
seis cuartas de alzada.

U na yegua, pelo castaño oscuro, edad siete años, de seis y  
m edia cu artas  de alzada, y de m uy  buenas carnes. J —5230 ‘

TARRAGONA

D. Vicente Aubán y Pérez de M outagado, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llam a á Francisco P alau  y  A guiló, 
hijo  de Esteban y de María, de 33 años de edad, soltero, t in to 
rero, n a tu ra l de M ontroig, vecino de Barcelona, t s ta tu ra  r e g a 
lar, color  sano, polo castaño oscuro, nariz y beca regulares^ 
cara oval, ojos  azules y  usa bigote rubio, á fin de que den tro  
del U rm ino  de cinco días, á con tar desdo el siguiente al de la  
publicación de la presente en la G a c e t a  de M adrid , compa
rezca ante este Juzgado en m éritos de la causa que con tra  él y  
o t r o  se in struye  sobre robo; y se le previene que si no com pa
reciere será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que en 
dt rad io  haya lugar.

A l propio tiem po encargo á todas las A utoridades y m ando 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del expresado Palau ; y si esta pudiera conseguirse, se le 
conduzca con las seguridades conven5 entes á las cárceles n a 
cionales de esta ciudad y á disposición de este Júzgalo .

T arragona 4.° de Julio  de 488o.:----Yiecnto A ubín .-^E l ac
tu a r io, José V entoss. J - 4707

D. Vicente Aubán y Pérez de MonUgudo , Juez de in s iru c - 
e iónde esta ciudad y su partido.

P or la presente se llam a á B uenaventura Tuset Abel, n a tu 
ra l de B ru ñ a n s , partido  judicial de Eco de Urge], provincia do 
Lérida, hijo de Pedro y de C arinen, soltero , carp in tero , de 23 
anos ele edad, e s ta tu ra  regu lar, pelo castaño , ojos pardos, na
riz  y boca regulares, barba poce, cara ova], color sano, sin ins
trucción, y á Juan B rau P idavalí, n a tu ra l de V illalva Baserra, 
partido  jud icial de Mataró, provincia de Barcelona, hijo de Se
bastián  y de María, soltero, jo rnalero , de 19 años de edad, es
ta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos garzos, nariz y boca regulares, 
barba cerrada, cara  regular, color moreno; confinados por h o 
micidio el prim ero y asesinato frustrado  el segundo, en el 
establecim iento penal de esta ciudad del que se fugaron en ia 
m añana del día de ayer, para  que den tro  d rl té rm ico  de seis 
días, á con tar desde ia publicación ée la  p resente en la G a c e ta  
d e  M a d r i d , se presenten ante este Juzgado; bajo apercib im ien
to de que en otro caso serán  declarados rebeldes y  íes p a ra id  
el perjuicio á que hubiera  lugar con arreglo  á la ley.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y m an 
do á los agentes de policía jud ic ia l que procedan á la busca, 
cap tu ra  y  conducción á las cárceles nacionales de esta  ciudad 
de los expresados B uenaventura  Tuset y Abel y Juan  B rau  y 
P iáavail, en caso de que aquella se consiga.

T arragona 7 de Julio  de 4885.—Vicente A ubán.— El a c tu a 
rio, José V entosa. J—4820

TRUJILLO

D. Vicente Z apata y Lázaro, Juez do instrucción  de esta  
ciudad y su partido.

M ediante el presente, se emplaza a Inocencio  Pablo, n a tu ra l 
de S errrjón  de la Mata, para  que en el term ino de 40 días, á 
con tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  com parezca ante la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Cáceres asistido  de Abogado y P rocurador que le defiendan 
y representen en causa que se le ligue  por h u rto  de m an tas  y  
efectos á Juan A vis R odríguez, vecino de esta ciudad; aperc i
bido que de ro  hacerlo se le designarán de oficio parándole los 
perjuicios á que h sy a  lugar, pues dictado au to  do conclusión 
a i  dicha causa so rem ite  á m encionada Audiencia.

Dado a i  T ru jillo  á 7 de Julio  de 4>85.—Vicente Zapata,.«= 
E l actuario , Francisco Jim énez. J—-4822

VERA

D. R icardo F ernández P ra t, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido .

P o r el presente edicto, que se in se rta rá  en la G a c e ta  d e  

Ma d r i d  y Boletines oficiales de las prov incias de G ranada, 
Murcia y  A lm ería, se hace constar:

Que en este Juzgado y por an te  la  fe clel in frascrito  pen- 
len diligencias sum arias con m otivo del hallazgo, el 23 de J u 
lio últim o, del cadáver de un hom bre desconocido, al parecer 
•nendigo, y como de 40 á 45 años, el cual se encontró en ei si
do nom brado la Cantero, térm ino de esta ciudad é inm edia
ciones de la  v illa  de G arrucha y en la som bra que form aba 
nm piedra, y á cuyo cadáver se le ha llaron : una cam isa b lan - 
:a hecha pedazos y m anchada; una chaqueta  d e p a ro  negro 
)astante estropeada y ro la s  sus m angas; un chaleco te la  de 
ana, color oscuro á p in tas y hecho pedazos; un pan ta lón  te la  
dgodón ¿ listas, de color, m anchado y m uy estropeado; un 
jedazo de pañuelo, un som brero negro sin cin ta; una capa r>e- 
;ra con vueltas de color oscuro, ro ta , rem endada y m anchada,
T una petaca vieja que contenía 22 cuartos en ochavo?, dos 
uezas de 2 cuartos une, un cuarto , 9 céntim os de peseta en 
:eis m onedas, 43 piezas de 5 cén tim os de peseta y dos de 25 
ñutim os de real. Y como á pesar de las diligencias p rac tica - 
las no ha  podido identificarse dicb© cadáver, se hace publicar 
)or medio de los periódicos oficiales á fin de que en el térm ino 
le 80 d ías, á con tar desde la inserción en los m ism os del p re - 
ente edicto, comparezcan en este Juzgado cuantos conocieran 
dicho individuo para  facilitar los datos necesarios al p e r

eció conocí.miento del mismo y  los demás detalles que sean 
irecisos acerca de los extrem os que se estim en convenientes, 
laciéndolo tam bién el pariente m ás inm ediato  para  igual fin 
r para  ofrecerle las diligencias»

Vera 4.° de Julio de- 4885.==R.ieardo Feraández.===Por su 
aandado, Gínés González. J —4712
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MADRID.—CONGRESO
B. Gregorio Vieent y Portillo, Juez municipal ¿el disidió 

del Congreso de esta Cor te.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Jos sujetos 

que ácontinuación se expresan» hay de ignorado paradero,á 
fin de que dentro del termine de 10 días» á contar desde el ea 
que tenga lugar la mee-rejón d<J edicto en Ja Gaceta, de Madrid, 
comparezcan en este Juzraeo á responder de los cargos que les 
resultan en. juicio de faltas que contra los mismos se sigue.

■Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como mió i-a es, procedan á su busca, y caso de ser 
báculos los nuneionailuá eujrtcs los con luzcan a este Juzgado 
en obsequio ú Ja Runa administra* iúi de justicia,

Dcida en Madrid á £7 de Julio de i 880.=* Gregorio Vi cent.— 
Por su mandado, Emilio Bueeta.

Ltsía Je lus personas á que se i u/Drc ¡a ante rio*' "cqnisi tona.  
!ñ. Fí latino Aehu 1/ nvñ. y\ D. Unción Inlorrc, Sr, Pelo y

tul ComaudfiniL qm rcemp ifudia a los p ntci feres d dúi 7 Je | 
Ju a o  ult’mo en A 1 u 11 ■ > ia fi villa, gni da noy, j

)¡t termino Ft 1 ne nj 7 i nrbrjuí, por niaJi t ib ian 'jem os,
Alvíir ) Par nlcs (Uu. A v, por uso de armam J--5397

NOTICIAS O FICÍALES
V i zcaya. 

SOCIEDAD ANÓNIMA DOMICILIADA EN LA VILLA DE BILBAO.

D¿ coiiC'jrti. ' " ' p  r:,n1 l j  'iUL el art dd regla-
ame tn de m la i 'uu‘ au en eunncimuiilo do loikuio-
rea «tu n Rv s que Juuu tic p ubi en o, is« 1 d * ric L h  a tr i-
í  avitp, que la rnnp ’ {eij  pur el art. cié lo •< catato tos, ha 
A runda 111 m siúi) JeJ »dlí‘ ds helm ( \ giro «qiudos el psgo 
fiel i’. l rimo divídanlo pilr>V dil por 1UU ilW capital, con 
h i . [' <» al : rt, 7.", euyj i¡a0 j  delurii vxióiliuü’d- según ef?tc ar- • 
líenlo den Uro tic los oO deas.

Di 'ben ti de Agosto des iSNü.^El Cerente, Víctor é® OM~ 
v&rri, — X

C o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  p r o d u c to s  q u ím ic o s .

1 \r i!i Ii'fjneii'r, de la junta g ertr-1 de accionistas celebrada ■■ 
sn S5 le  Abril último, el Consejo de administración ha re -  j 
sucho la air&iún de i  bOO obligaciones hipotecarías,de SGGpe~
jsetes tuda ura, que devengarán ci i ni eres de 6 por 100 anual, . 
p; gadero per remesíres vencidos el i.* de Enero y 1.* de- Ju~- j 
lio de c.ule año, amor izadles en 30 años por sorteos anuxies* 
qrc tendrán lugm el i.* de Julio fe cada año». amortizando* Wá 
obrilaciones cu rada uno Je  los 10 primeros sorteos; bG obli
gad* 111 f en ca U  uno di los 10 segundos, y 75 en cada uno de 
Ies JO últimos; y en cumplimiento dd art. $.* de la ley da 1$ 
di Ve ubre de 1800, se pone en conocimiento* del publico.

Baiculona 10 de Agosto de i88u.*=Por la  Com7>ftífct£& ata©— 
n hn n *L ¿ a o F iJ o i  q'ainic-js, d Administrador, Mar quina.

X —£00

In d u s tr ia l  M a h o n e s a .
SOCIEDAD ANÓNIMA

B alanee de la  rnm nr 4_ m  30 d® Jun io de 1885,
'Pta?. Cents.

A ÍT jiY'i --------- -
D tivucs y euifieic a . ..............................  Ó0.OCO
Rírqiiin.aun y ’ * ‘ ‘ * * °1 ‘ ’ r 1 ’ ’ * ’ * /  [ * . 9 10£'71
Ajuar .................* *   ‘ 6 .219*81
G.-v,,- oc - itt'.jV .. i A ! .......... iM V W
jyuT.dcn.H  ^e- , . . . .  . . .  SM .864‘10
Cív Lú'> mi ubi- , p     ' . . . . .  4 160
D  v.J .ür d clcTibáa ¿pstVit’to'y&rA d  mismo. 4.289‘OS

; ftlí 1 i*  «loa 1‘ “  ..................... ; ...............    7.756-03
r n e- A r ‘U'J rtpavacióa úc uj„quiueria ....
p A ' - t ÁÍ.L-r.ciata.................. ..................................

contra íoí cona:: tas Riera y Bassa.. . .  2-oJ
- ■- res ñor cuenta  .............. .........................  voi.446 JO

817.788‘iO
P A S IV O  ’

p, , , - : . , . ..... .............................................................................  400 000
Fcu iü ío  r t i c r y a .  ........... •  ................................  4f  066‘08
E c .c ' i c n s  pni 1 q u i ja r . . . . ,  v  . . .   ------ ---------
Dividendo ;Ie bruiclieies de 1883-84. .......... * ^  *
Aunedores por c t iu u t     ...................... - ............* ~67 707*37
jp fíelos de e^íc i j i r c io ic .    .......... *  * * * • * 99.233 Do

817.788*10

Mahón 30 de Junio de  1888.—V.* JB/—E1 Presidente de la 
Junta de gobierno, Nicolás Fáfereguts.*==Ei Director» J. Marte- 
reí 1 y OüuIes. X- -19  i

A dm inistración de Hacienda de la p rovincia  
de Madrid.

Estado de los productos recaudados en esta capita l por el impuesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el día 12 de Agosto üe 1883.
Puntos de recaudación. Ptas. Cents.

T oledo  ...............   99HMBS e g o v i a , . ............................... 78614-
Norte..  ............................  3 583-20
B ó b a o .  ..........  96302Aragón ..........    982*39Valencia  .................. 2 659 29Mediodía.     ..............   U.223‘48Ciudad R e a l  .......... 2.664*07
M o s te n se s  ..............................  »I m p e r i a l ^     358*71Correos (Sección)..  ............. 141*41Matademn.. ........   d5.4S7«%8

Total, 41.74*7*45
M ad rid  1 3  á® A g o sto  de 4885,^-El A d m in is tr a d o r  d® H a -  

cicada^  M odebto F e r n á n d e s  y  G o n zález,

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Agosto de 1 8 8 5.

| ¡¡ iTMPXRAfUEA ||
¡ ALTURA *Í> hueaedAd dei aire. H
!ií JS-? tfmewoli ^  T ^  MESCOIÓif { gZfk'HC

*<üz\k® ' ívXlucida Ú TURfaOMlTEO {
áÓVye» y sLug U\ Tte&to. I te?, s i #

¿a’ TiíitAY. (I «50Cts Ruuadí;- j
íj ' ” eido. _  __________

£ a  a m . .  *éúfrU ¡¡ U ‘0 $ 9 &Ú . Calma. ^Nuboso-
*t ^  -t . 70 í 45 }f § i 'i  *!5S E ..............1.aera . Despejado.

« M l ! a  VS717 !j 2S9 * 5‘ó ¿ S O ,.... Id&m ^ídem.
• d t l í »  i 06*50 j| ; r -8 t 7 0 JS0 . , , .  íáern .» iddHi.
í* Cft m » . . .  fO í 40 I  26'8 Fá 2 JSÜ ídem . .Ilbern.
* , R . W(TH I  SSB9 -í 2 3 XO. . sídem ..  jd em .

Van í a  und v  a a dol aire á M sombra. • .. »y..*. . . .  32*5
r a ,  i « a. . . . . . . . . . . ...... ............................ . X , .  . 42'S

T.íí V fci' t 0 . . . . . . .        * - S0‘8
p j  'K a ' - a ní Sol, á dos; metros de la tierra* 88*5

ái\ d , ae t o dt una esfera de crisiM.. . . . . . . . . . . .  58*0
D ft xni u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^95

í a q  i 'itu ’d 7. i\i i>a i  cielo descubierto, jisiiJo á la
i o *cgtn 1 1 l u sab le     _______________    40*3

üc f r 1 1 J , .     8*0
T' c a  ; ,, „ . .  x.,,. 3^*3

' a e  Li i i ' v in  b s ÓRM  ̂ i&era-s (Mió*
"f tu o»)       ¿ '530

a  1 . \L*, ba. t,-.  ̂ - r! t.ñtí* r c-, 2 2
►líi i 1 * c a n o p e  3 a  í ’ u  i ,  hsd, á Ma mim®

( 1 - ni ' c . .  . . . . .   + 0 4
IJtwia er \ *  uUimas f,& bocan {m siínseíros). „ „ »

Despachos Uleg-rsíflKv.s raeiH ios ¿n A Qls?'n^&wr¿& ■& Madrid 
..o1 n  J  nút do i í 1 i f c _  la V -1 nsida,
í b j * .  r  de V mañana, f  Fra n cia  é MnM® i  siete- 
d  Cii 13 Ag^ ao íF 1885.

1 1  ¡» í ropera* .Uirso Fuersia h
lura fr > • v I ¿X.vU

JúíiüALIDASHiJ, í r" v a\ i - ¿i r̂adys ®iíía «®4 . ¡
; Vaídül au '«bt«si« ^ a|0a 1 '* ' , ’t,aa It \* rv ja*lea. t |

£- «iehastúla J  W  6 49*3 NG Caima . Cubierto.-c'Trmnq.6
Di ib .ío 0. _ . .  '18*0 NO Drisa .. L lu v ia ... . ;  iú: - .
Oviedo . , . . .  W n  45*6 SE— , Calma . O j »
Coruña (7 ?66‘2 -í 7*6 E N E ., ■ hiem . .  B rum a.... .  Agitada
¿Uniiago . . i  766*5 4S*7 N E . . ..  tdem. . Casi cub.X *
O r e n s e . 768*4 20‘5 . E N E .. .  B Jfte . Ais. nubes». »
Pontevedra.. 765*5 §0*8 N  Brisa. Despejado. *
Vigo.. . . . . .  765*7 5 0-4 ING . . . .  Viento. N uboso.,. Traaq,**

O p o r t o . 7695 ¡ 47*2 ’CNO ... Idera, .  Ais. nubes-' Idem»
Lisboa (8 hR 763-8 46*8 <r<NV.„. Id em .. Despejado. Ideut?,.
Cáceres. . .  1. 767 3 U'l $ ......... Calma Idem . . . . . .  *
B adajoz....»  760 3 £3*3 S O .,. . .  Idem. - í d e m .. . , .  »

S. Fern. í’7 h». 783*3 2.0‘8 » l i-sni - ídem   i
Sevilla..‘. . X  760*6 27*4 SO . . . .  Idem. . ídem »<.«.. »
Málaga  76á‘5 30-2 O . . . . .  Viento. Idem .,»..» f r a s e *
G ran ad a ,.,. 764 5 28-8 NO. . . .  Calma.. Ide?3 »

C a r t a g e n a . :
A licante____  763 0 3D6 SE  Brh« . Nubes..,.., Üizada».. 1
M u rc ia ...,,. 762*4 59*2 N NE.. ,  Calma. ídem . . . .  R  »
V alen cia ..,. 7620 27*6 E . . . . . .  B risa. N uboso... »
Palm a  76D7 29'5 ,E  . . . . .  »• Despejado. T ran ^ *
B arcelona... 762*1 2 ro  E , , , , . .  Calma Als.nubBS, ídem.

T eruel.. . . . .  75S'6 28 0 S. Idem . . Despejado. )«
Zaragoza . » 24*? NO, , . , .  B risa .. íd e m .,. , . .  »
St *riaX . . . . . .  "57*4 '24*6 N E , . . .  Calma . Idem   »
Rurgos  7g4‘4 4 7'0 /N E ..., .  Vísrxio. Idem  *
León . . . . .  , 762*2 4 9*2 }S . . . . . .  Calma. I d e m . , . , .  a
Valladolid. 764? '¿0 O NK  l$ris¿, ídem ,,..» ,. *
Salam anca,. 763 o 2-2-1 S E . . . . .  Idem . íd em »..,..
Segovia  762 5 %%-k O  -BA sve. Id em ,  »

Madr i d. . , , .  762 0 E ... .  . Calma. ídem  *
Escorie! ». . 762 7 24*0 . O   c i c a , . I d e m , . . . .  »
C'5uclari be- U  763*0 23‘4 O . . . . . .  Idem . .  Idem   »
Ívlbaoí t e . . .  708 2 27*8 S. . . . . .  Brisa .. Idem . . . . .  a

París , ,  r- » ,. 763 3 4 5*0- O . Itl nuboso. »
Gris-Nos , :  ,
At Matlii-u.. 762. 2 43*7 N . . . . .  laem . ..Nuboso... .  »

. . .  49 5 ONO... C?;íma. M. nuboso» »
BPu t u R ' **-  780*8 20*5 N N E... B risa.. Ais. nubes.. »
C iorm ort  765 2 M 0 SO Caima. Cubierto... »
Perpbh]^ - . 762*7 2?J4 O.. * . . .  Brisa, I d e m . . . . .  »
R cig ' f , _  „ 784 *2 23 3 NO. . . .  Caima . Brumoso. .  »
Niza; ^ 760 0 22*5 E  Ce Mem . .  Ais. nubes. »

Rema. 764*2 23*4 * Idem ..  Despejado. *
Ñapóles •«, 76 í *9 2V9 >, I dem. .  Idem  »
F&iérmo ....., 76 i‘7 27*4 O SO.., ídem , ,  ídem  »
Mal t a , . . ; . » , ,

RETRASADO 
Día 4 2.

S Sebastián. 764*6 . 28 0 ¡N— , - Vienbs. ICubierto..  jTranq.*
Oporto 764*0 4 7*2 N. . . . . .  I d e m A i s .  nubes. A .agit*
G ranada...» 763*4 | 28*4 ¡ N E , , , .  Brisa , »| Despejado. | »

m rQ z c ié ii  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos* ay er no llovió en p rovin cia a l -  
sruna,

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del día 13 de Agosto de 1885o, comparada con la  

ésl úrn anterior.

CAMBIO AL CORTADO' 

FONDOS PÚBLICOS DÍ4 <2. D ía ,» .

O t ó a  perpetua al 4 por « 0  | o M

00* '0- 75 -80-64 tijo 
80“ 65- 70-64'5(1-66*30

Idem id. al 4 por 4 00 ez im  1e r    59*40 59*45- 25-15pequeños. 59*78 59 ‘4o-50
ídesi asjortizabla al 4 pt?; 1 0O..   » '.f ,?0,pequeños. 78 45 78540-4 0
Biileios hipotecarlos de la isla de C uba  78‘90 »
Deuda de ia isla de Cuba al 3 per 4 00 

anual y  4 por 400 de amortización.. . , .  24*4 0 *
Banco Hipotecario.— Cédulas al 8 por 4 00

anual.................................................  * 4 03*60
Idem id .— Idem a i s  por 4 00 a n u a l . ; . . , f » 94*45
Acciones del B ases  de E s p a ñ a ..  I » 337 (qo-336‘50

*0  publicado  J  336*50 337-336 0t0

C am b ios o fic ia le s  s o b re  p laza s  d e l  Re ín o .

Í BAÑO BEREFICIO DAÑO BBüTEFICIO
| „ „  —

A lb acete .... » L og ro ñ o ..» . \ ¡4 s
Alcoy    i » ; L o rca .. . . . . .  4 {2 »
Alicante  4t8 » Ühugo   4 ¡4 »
jÜ m e ría ....  8t8 * f Malaga.. . . . .  R8 »
A vila   4i*. s «Murci a. . . . . .  - RS »
b'M ajoz,. . , .  R 4 *  3 0 ív nsy* • * • * 4 R J  »
B arcelona... R8 $ ÍOvíeaR  R J »
Béjaí*. . . . . . .  R I  » ¡Palencíc •. *; p .  s
Biíbae***... .  - s  uPalma MaBx ;Í J  *
B ur g o s . y . , .  -R4 » Pam plona... s
Cáceres. . . . .  4¡4 > Pontevedra» 4t4 *
Cádiz. . . . . . .  L[8 » JRóus   R 4 3»
Cartagena.,, par d. » Salam anca, - R 4 »
Castellón...» I[8 -* S. Sebastián. R8 »
Ciudad Real. R i  » flSautander.. .  4];8 »
C ó rd o b a .... 4^4 » Sía.CruzTfe. j »
Coruña.  R4 * S a n tia g o .... b[4 »
C u e n c a ...... i 4 4̂ $ S e g o v ia .... .  R 2 »
F errol    R4 » Sevilla    R 8 »
G erona.... . .  I¡4  » ¡S o ria   3¡4 »
Gijón. . . . . . .  -i ¡4 » • Tarragona „. • .4{8 »
G ran ad a.... R4 » ¡¡T eruel.. . . » ,  4y4 »
Guadalajara.. 4 ¿2 » ¡T oledo.  §p^ »
Haro...............  RS » aTudela  R2 »
H u e lv » .,,.. .  R4 a Valencia  R §  *
huesea— 4 4̂ » (¡Valladolid.. 4 {4 *

. Jaén. . . . . . . .  4¡4 * • Vigo  4^8 *
Jerez Front.8 R4 » [V itoria.»  R4 | »
León. . . , , . »  R4 » ¡Z a m o ra ....»  3[8 f: a
L érida.. . . . .  R4  ̂ uZaragozav^.. 4¡S I »
Linares». ...• 1  v* i B ' S

B o lsas  e x r a n j e r a s .
PARÍS 1% DB AGOSTO

> Deuda pe-rp. al 4- por 406 ei(?> á-„ 5-7 65.
| Idem id. íá. interioir . . . . . . . .  á. »
I ídem sm ort al 4 por 4 00 . . . »  A »

MsnüúS t,¿pjnma* -  por m . exterior.  á- »
i Deuda smort. al 2 por 4 00 . . .  & 45 R 2,
* Obligaciones de Cuba & 4-74*25.

fV rw , , ,  : ¿ PC* 6 0 ........................................ á 86*77 4 t í*Pvm03 p  aí^rfvS.».  : - 100. . . , ........................  á 4 08*80.
Consolidados R J   ________  _ á 99 44 gJ6. ,

Cam b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*65 
París, á ocho días vísta, í?.} 4 ‘86-85 R2I

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Res es degolladas.

Vasas, 269„—0order©s, 57£l—Terneras, 70.—Ovejas S£3.r- * Total, Ü.134*.
Su pescr ®n kilogramos. . . . . . . .  BO.RT̂ 'OOÍa.

Madrid 13 de Agosto de 188&—EL Alcalde.

F or m an par t e de este  n u m e r ó lo s  p liegos- I 3 :y  14 - 
del tom o  II ele tas sentesasias de' Ta Sa la  p r im er a  d e l  
TribM^.al Supremo.

Anuncios.

|1 ÜIA OFICIAS, m  1 SPÁ Ñ A  PARA E L  AÑO M | 
|| 1885 .— Se- asila d« venta «a el despaeke de li -
bros d s la  Impreaia Nacional», «alia del Cid, náai. ■ 4 , 
4 , las precios siguientes:

vmm hs,
Primera « la s e .    . MSegunda id. . . .   ............. 45
le r íw a  id. . . . . . . . . .  4.2*55

SANTOS DEL DIA
San Ensebio, Presbítero y confesor, y & m  Atenmio,. m ártir^  

Cuarenta Horas en fe parroquia i®- Santa MaTía.

ESPECTACULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve— 18.* Clon-cierto musical bajo fe dirección del maestro Espino.
TEATRO DE IA  ALHAMBRA—A las ocho y m ed ia — (Inauguración).—X¿a Riva.—Echar la llave.—\\FilipQU-~¡Eh,  ̂\A la plaml
TEATRO FFq'JPE.—A las nueve. — Música clásica.—La Biva.-^Reserca do de señoras.—La villa dd Oso.
TEATRO BE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— Amantes* americanos. — Fiesta torera--Brinqnini.—La Sevillana..
CIRCO BE PRICE.—A las nueve.- 19J soiróe de moda — Programa especia).—Ultimo vierne s en que toman parte los célebres clowns Tony-Grice y Bofey-Raffín con sus cerditos y monos amaestrados.
CIRCO HIPÓDROMO D7d VERANO— (Paseo del P rad o ,)- A las nueve.—Variados y nuevos ejercicios por la familia Mâ  riani en unión da ios principales artistas de la compañía.


